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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe iFinal N° 965, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
Auditoría a los Ingresos por el Otorgamiento de Permisos de Circulación 
correspondientes a los años 2017 y 2018, en la Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implementé las acciones que en cada 
caso.señala, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

Saluda atentamente a Ud., 

DISTRIBUCIÓN  
, 

-A la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República. 
-A la Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional de Lps.Rfos. 
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Adjunto remito a Ud., pará su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final N° 965, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
fNuditoría a los Ingresos por el Otorgamiento de Permisos de Circulación 
correspondientes a los años 2017 y 2918, en la Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada - 
caso señala, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 
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21420%122/5240 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe Final N° 965, de 2019, debidamente aprobado, sobre 
Auditoría a los Ingresos por el Otorgamiento de Permisos de Circulación 
correspondientes a los años 2017 y 2018, en la Municipalidad de Panguipulli; con 
el fin de que, en la primera sesión que celebre el Concejo Municipal de Panguipuli, 
desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano 
colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá-acreditar ante esta 
Contraloría Regiortal, en su calidad de' secretario del concejo y ministro de fe, el 
Cumblniknto de este trámite dentro del,  plazo de 10 días de efectuada ésa sesión. 

_Saluda atentamente a Ud., 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo Informe Final N° 965, de 2019 
Municipalidad de Panguipulli 

Objetivo: Efectuar una auditoría a los ingresos percibidos por permisos de 
circulación en la Municipalidad de Panguipulli, específicamente a aquellos permisos 
otorgados que presentan diferencias respecto de los valores consignados según la 
tasación del Servicio de Impuestos Internos y los emitidos teniendo multas de 
tránsito vigentes, según los registros del Servicio de Registro Civil e Identificación 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de diciembre de 
2018. 

Preguntas de Investigación: 
• ¿Realiza el municipio el cobro del permiso de circulación conforme a lo dispuesto 

en la normativa? 
• ¿Otorga permisos de circulación a vehículos que poseen multas vigentes al 

momento de la autorización? 
• ¿Cuenta con procedimientos de control interno efectivos que permitan controlar 

la emisión, recaudación y contabilización de los permisos de circulación? 

Principales Resultados: 

• Se constató que la entidad emitió permisos de circulación por valores 
menores a los que correspondía cobrar, de igual forma realizó cobros en exceso por 
este concepto, entregó permisos a costo O sin acreditar las razones para ello, 
determinó tasaciones de vehículos usados del año sin contar con las facturas de 
compra respectivas y estableció la tasación de vehículos que no se encuentran en 
las listas del SII, sin proporcionar los argumentos técnicos que justifiquen la 
homologación de éstos, vulnerando de esa forma lo establecido al respecto en el 
decreto ley N° 3.063, de 1979, en la ley N° 17.238 y en el dictamen N° 5.244, de 
2018 de la ContraÍoría General de la República, además de los principios de 
responsabilidad y control establecidos en la ley N° 18.575, incumpliendo además las 
funciones de la sección de permisos de circulación previstas en el reglamento de 
organización interna del municipio. Debido a ello, esa entidad deberá solicitar a los 
contribuyentes el entero de los montos pendientes de pago, devolver lo cobrado en 
exceso y acreditar las tasaciones determinadas, lo cual será validado por la Unidad 
de Seguimiento de esta Contraloría Regional 

A su vez, tendrá que incoar un procedimiento disciplinario a fin de determinar las 
posibles responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos 
detectados, debiendo remitir, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 
Contraloría General de la República, el acto administrativo que así lo acredite. 

• Se advirtió que el municipio otorgó permisos a vehículos que presentaban 
multas pendientes de pago, verificándose además que la información mantenida en 
sus sistemas difiere de lo informado por el Sil sobre la materia, incumpliéndose de 
esa manera lo indicado al respecto en el decreto N° 61, de 2008, del entonces 

;Ministerio de Justicia, y en los dictámenes Nos 4.486, de 2017, y 5.244, de 2018, de 
ste Ente de Control, por lo cual deberá tomar las medidas necesarias para asegurar 
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que sus sistemas mantengan información fidedigna sobre la materia de modo de, en 
lo sucesivo, no emitir permisos a vehículos que presenten multas impagas, junto con 
ello tendrá que instruir un procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos 'detectados, 
debiendo remitir a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General 
de la República, en un plazo de 15 días hábiles, el acto administrativo respectivo. 

• Se verificó que el municipio no cuenta con procedimientos de control de 
revisión, aprobación y autorización sobre el otorgamiento de permisos de circulación, 
advirtiéndose falencias en cuanto a los valores cobrados, ausencia de 
documentación de respaldo en los expedientes que sustentan el otorgamiento de 
cada permiso y la autorización de éstos sin que se hayan efectuado los cobros por 
multas de tránsito pendientes, así también, se constató que la entidad carece de 
controles de revisión, aprobación y autorización, que garanticen la correcta 
recaudación y posterior entero en la entidad bancaria, toda vez que se advirtió un 
depósito efectuado a la cuenta corriente que está a nombre de la Corporación 
Municipal de Panguipulli, sin que ello haya sido detectado aún en la conciliación 
bancaria, lo que incumple lo establecido en los numerales 38, 39, 52, 53, 58, 59 y 
60 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que aprueba Normas de Control 
Interno de la Contraloría General, ambas de este origen. 

• En la revisión de las conciliaciones bancarias del mes de diciembre 2018, se 
advirtió que las 4 cuentas corrientes administradas por el municipio presentan 
diferencias entre los saldos en ellas informados y los consignados én el balance de 
comprobación y saldos de ese periodo, según el siguiente orden, cuentas corrientes 
Nos 71909000011 "Fondos Ordinarios", por $287.917.056; 71909000020 "Fondos 
Extrapresupuestarios", por $-14.756.951; 71909000038 "Habilitado", por $1.504.843 
y 71909000151 "Fondos Mideplan", por $-21.867.096, vinculadas a las cuentas 
contables Nos 111-02-01, 111-02-02, 111-02-03 y 111-02-04, respectivamente, lo 
que incumple lo establecido en el oficio N° 11.629, de 1982, Imparte Instrucciones 
al Sector Municipal sobre el Manejo de Cuentas Corrientes, de este Órgano de 
Control, por lo que ese organismo tendrá que remitir a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, las aclaraciones a las discrepancias mencionadas, 
acompañando los antecedentes que lo demuestren y, si corresponde, los que den 

AV
P puenta de los ajustes contables pertinentes, lo que será verificado por la Unidad de 

eguimiento de esta contraloría Regional. 
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PTRA N° 9.027/2019 
REF: 143.794/2019 

143.841/2019 

INFORME FINAL N° 965, DE 2019, 
SOBRE AUDITORIA A LOS INGRESOS 
POR EL OTORGAMIENTO DE 
PERMISOS 	DE 	CIRCULACIÓN 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 
2017 Y 2018, EN LA MUNICIPALIDAD DE 
PANGUIPULLI. 

   

VALDIVIA, 	27 DIC 2019 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Organismo de Control para el año 2019, y en conformidad con 
lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó 
una auditoría y examen de cuentas a los ingresos percibidos por permisos de 
circulación, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de 
diciembre de 2018, en la Municipalidad de Panguipulli, además de verificar que estén 
íntegramente registrados en la contabilidad conforme a la normativa vigente sobre 
la materia. 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo al proceso de homologación y 
consolidación de datos de permisos de circulación de las municipalidades a nivel 
nacional, la importación y depuración de la base de datos del Registro Civil y del 
Registro Nacional de Transporte Público y Escolar del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, la Unidad de Análisis de Datos Masivos de la División de 
Auditoría de esta Entidad de Control realizó cruces de datos orientados a la 
validación de los cálculos y cobros de los permisos de circulación, evidenciando en 
el mbnicipio diferencias respecto de los datos que, presenta el Servicio de Impuestos 
Internos, además de identificar la emisión de permisos que presentaban multas de 
tránsito vigentes al momento de la obten'ción. Ambas situaciones son el fundamento 
de la presente auditoría. 

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría Regional .busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

AL SEÑOR 
RUBÉN BARROS SIERRA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 

ESENTE  
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS Nos 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, en especial en lo referente 
a la Meta 11.2 "De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, 
en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial 
atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad" y 16, 
Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, referente a la Meta 16.6 "Crear a todos los 
niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas". 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad de Panguipulli es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya misión, según lo establece el artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de .1a 
comuna. 

Para dicho fin, la referida ley, en sus 
artículos 13 y 14, dispone la conformación del patrimonio y financiamiento municipal, 
y un mecanismo de redistribución solidaria de los recursos financieros, entre las 
municipalidades del país, a través del denominado Fondo Común Municipal, en 
adelante FCM 

La entidad está constituida por el alcalde, 
quien es su máxima autoridad y ejerce la dirección y administración superior y la 
supervigilancia de su-funcionamiento, y por el concejo municipal, órgano de carácter 
normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participación de 
la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala la referida ley. 

Es menester agregar que, en materia 
presupuestaria, las municipalidades se encuentran sujetas a las disposiciones 
establecidas en el señalado decreto ley N° 1.263, de 1975, y en la aludida ley 
N° 18.695, que contiene preceptos especiales que dicen relación con la aprobación 
del presupuesto municipal y de los servicios traspasados o incorporados a la gestión 
municipal. Por otra parte, le son aplicables también las instrucciones de este 
Organismo de Control, sobre apertura y cierre de ejercicios contables. 

El examen practicado al macroproceso de 
ingresos propios se focalizó en los procedimientos de generación, registro y depósito 
relacionados con la emisión de permisos de circulación y multas, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de la normativa que rige dichas materias, en especial, lo 
establecido en el decreto ley N° 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales. 

Sobre el particular, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 12, inciso primero, del aludido decreto ley N° 3.063, de 1979, 
los vehículos que transitan por las calles, caminos y vías públicas en general, estarán 
gravados con un impuesto anual por permiso de circulación, a beneficio exclusivo de 

municipalidad respectiva, conforme a las tasas que en éste se establecen. 

4 
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Además, cabe mencionar que a través de 
los oficios NOS 4.486 de 2017, y 5.244 de 2018, este Organismo de Control, impartió 
instrucciones para la obtención y renovación de permisos de circulación para esas 
anualidades. 

Con carácter reservado, el día 3 de 
diciembre de 2019, fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de Panguipulli, 
el Preinforme de Observaciones N° 965, de 2019, con la finalidad que formulara los 
alcances y precisiones que a su juicio procedieran, lo que fue concretado a través 
del oficio N° 2.101, de 18 de diciembre de 2019. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una 
auditoría a los ingresos percibidos por permisos de circulación en la Municipalidad 
de Panguipulli, específicamente a aquellos permisos otorgados que presentan 
diferencias respecto de los valores consignados según la tasación del Servicio de 
Impuestos Internos y los emitidos, teniendo multas de tránsito vigentes, según los 
registros del Servicio de Registro Civil e Identificación durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero 2017 y el 31 de diciembre de 2018. 

La finalidad de la revisión es constatar el 
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la materia, así 
como también, la correcta percepción y registro dé los ingresos por este concepto. 
Finalmente, evidenciar las acciones de control que ha ejercido el municipio en el 
proceso de otorgamiento de los permisos de circulación. 

Todo lo anterior, en concordancia con la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Entidad Fiscalizadora. 

METODOLOGÍA 

El examen se ejecutó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por este Organismo de Fiscalización, y los 
procedimientos aprobados por la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que aprueba 
Normas de Control Interno de la Contraloría General, ambas de este origen, el que 
además se efectuó de conformidad con las normas de contabilidad y de auditoría 
aceptadas por este mismo organismo, considerando los resultados de evaluaciones 
de aspectos de control interno respecto de las materias examinadas y 
determinándose la realización de pruebas de auditoría, en la medida que se 
estimaron necesarias. 

De la misma forma, se practicó un examen 
de cuentas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la 
citada ley N° 10.336, y la resolución N° 30, de 2015, sobre Procedimientos de 
Rendición de Cuentas de este Órgano de Control. 

^ 
Así también, se debe señalar que las 

bservaciones que este Organismo de Control con ocasión de las fiscalizaciones 

5 
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que realiza se califican en diversas categorías, acorde a su grado de complejidad. 
En efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) o Complejas (C) si de acuerdo 
a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias comprometidas, entre otros aspectos, son consideradas de especial 
relevancia por esta Contraloría General; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen menor impacto 
en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La determinación del universo, muestra y 
su método de selección, están alineados con los procedimientos definidos por la 
Contraloría General de la República para tales efectos. 

Al respecto, se debe mencionar que, la 
Municipalidad de Panguipulli informó que, entre los años 2017 y 2018, percibió 
ingresos por permisos de circulación por la cantidad de $684.499.646 y 
$773.245.156, respectivamente, por lo que esta Entidad de Control determinó 
verificar que estos recursos hayan sido depositados en la cuenta corriente municipal, 
para lo cual se seleccionaron los 2 meses de cada año con mayor movimiento, los 
que corresponden a marzo y septiembre de 2017, con una suma de $475.789.920, 
equivalente al 69,51%, y los meses de marzo y abril de 2018, por un total de 
$518.127.025, que representa el 67,01%, tal como se explica en la siguiente tabla: 

TABLA N° 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

CLASIFICACIÓN 
UNIVERSO MUESTRA % 

CANTIDAD ($) CANTIDAD ($) 
Ingresos por permisos de 
circulación en el año 2017. 

10.856* 684.499.646 7.002* . 475.789.920 69,51 

Ingresos por permisos de 
circulación en el año 2018. 

11.911* 773.245.156 7.292* 518.127.025 67,01 

Total ($) 22.767* 1.457.744.802 14.294* 993.916.945 68,18 
Fuente: Información, proporcionada por la Municipalidad de Panguipulli. 
(*) Cantidad de registros de ingreso por permisos de circulación. 

Así 	también, 	de 	la 	información 
proporcionada por la Unidad de Análisis de Datos Masivos de la Contraloría General 
de la República, UADA, en la revisión de esa información, cotejada con las bases de 
datos entregadas por el municipio en esta oportunidad, se advirtió que los permisos 
de circulación que presentaron una diferencia en su cóbro, según las bases del 
Servicio de Impuestos Internos, Sil, totalizan 281 casos, determinándose revisar 
todos los que tenían discrepancias superiores a los $15.000, lo que significa 158 
registros. 

Hecho el mismo estudio, se constató que los 
permisos otorgados con infracciones vigentes, de acuerdo al registro de multas del 
Servicio de_ Registro Civil e Identificación, SRCeI, sumaban 179 folios, 
seleccionándose aquéllos que, para alguna determinada patente, se otorgaron 

ermisos de 2 o más periodos con dichas anotaciones, lo que alcanza a 33 registros. 

6 
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Además, se revisaron 2 casos que tendrían 
diferencias en el cálculo del arancel y presentarían infracciones pendientes de pago. 
El detalle de lo anterior se presenta en el Anexo N° 1 y se resume en la siguiente 
tabla: 

TABLA N° 2 
UNIVERSO Y MUESTRA 

CLASIFICACIÓN 
UNIVERSO MUESTRA 

% CANTI- 
DAD ($) 

CANTI- 
DAD ($) 

Ingresos por permisos de circulación 
otorgados por montos diferentes a los 

indicados por el SII. 
281* 16.510.931 158* 14.424.219 87,36 

Ingresos por permisos de circulación 
otorgados con multas pendientes de pago 

en el registro del SRCeI. 
179* 9.077.488 33* 1.648.272 18,16- 

Ingresos por permisos de circulación 
otorgados por montos diferentes a los 

indicados por el SII y con multas 
pendientes de pago en el registro del 

SRCeI. 

2* 194.778 2* 194.778 100 

Total 462* 25.783.197 193* 16.267.269 63,09 
Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Panguipulli y analizada por la Unidad de Análisis de 
Datos Masivos de la Contraloría General de la República. 
(*) Cantidad de registros de ingresos por permisos de circulación. 

A su vez, se efectuó un análisis de la base 
de permisos de circulación entregada por el municipio advirtiéndose que, en 29 
casos existen diferencias o eventuales errores en el cobro o registro contable, por lo 
que se determinó examinarlas como partidas adicionales, agregando también los 
ingresos por cobro de permiso de circulación iguales o superiores a $1.000.000, lo 
que significó la revisión de 28 registros. Todo lo que se resume a continuación y se 
detalla en el Anexo N° 2: 

TABLA N° 3 
PARTIDAS ADICIONALES 

CLASIFICACIÓN 	
. PARTIDAS ADICIONALES 

CANTIDAD ($) 
Ingresos por permisos de circulación con diferencias o 

eventuales errores en el cobro o registro contable. 
29* 1.431.150 

Ingresos por permisos de circulación iguales o superiores a 
$1.000.000. 

28* 38.874.808 

Total 57* 40.305.958 
Fuente: Información proporcionada por la Municipalidad de Panguipulli. 
(*) Cantidad de expedientes de ingresos por permisos de circulación revisados. 

Por otro lado, luego de analizado el libro 
mayor contable de banco, se determinó estudiar la conciliación bancaria de la cuenta 
corriente N° 71909000011 "Fondos ordinarios", del Banco Estado del mes de 

,\ diciembre de 2018, vinculada a la gestión municipal de la Municipalidad de 
anguipulli, en la cual son administrados en su gran mayoría los ingresos propios 

la entidad. 
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Respecto a lo anterior, se estableció 
también analizar los 20 últimos egresos del año 2018, emitidos por montos que 
superaran $1.000.000 y que se consideraran riesgosos, a fin de validar la legalidad 
de tales gastos, los cuales ascendieron a un total de $265.184.984. 

Así también, se revisaron 12 egresos por un 
monto total de $3.381.400, relacionados con la devolución de los gastos en 
combustible de vehículos de funcionarios, los que se estarían utilizando en labores 
institucionales. El detalle de los egresos analizados se muestra en el Anexo N° 3. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. 	ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. De la revisión efectuada se 
verificaron deficiencias que serán abordadas en detalle en los acápites "Examen de 
la Materia Auditada" y "Examen de Cuentas", que evidencian que el municipio no 
cuenta con procedimientos de control de revisión, aprobación y autorización sobre 
el otorgamiento de permísos de circulación, advirtiéndose falencias en cuanto a los 
valores cobrados, ausencia de documentación de respaldo en los expedientes que 
sustentan el otorgamiento de cada permiso y la autorización de éstos sin que se 
hayan efectuado los cobros por multas de tránsito pendientes. 

2. Se constató que la entidad carece de 
controles de revisión, aprobación y autorización, que garanticen la correcta 
recaudación y posterior entero en la entidad bancaria, toda vez que se advirtió un 
depósito efectuado a la cuenta corriente que está a nombre de la Corporación 
Municipal de Panguipulli, sin que ello haya sido detectado aún en la conciliación 
bancaria. 

Lo expuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente acápite, vulneran lo consignado en los numerales 38 y 39 de la referida 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, en 
cuanto a que el servicio debe vigilar continuamente sus operaciones y adoptar 
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia, utilizando 
métodos y procedimientos para garantizar que sus actividades cumplan con los 
objetivos de la entidad. 

Asimismo, los hechos constatados no se 
condicen con lo previsto en los numerales 52 y 53 de ese mismo cuerpo normativo, 
que indican que las transacciones y hechos relevantes sólo podrán ser autorizados 
y ejecutados por aquellas personas que actúen dentro del ámbito de sus 
competencias y que la dirección es quien decide el canje, la transferencia, la 
utilización o la asignación de fondos para atender metas específicas en condiciones 
particulares. La autorización es la principal forma de asegurar que sólo se efectúen 

nsacciones y hechos válidos de conformidad con lo previsto por la dirección. La 
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autorización debe estar documentada y ser comunicada explícitamente a los 
directivos y a los empleados, incluyendo los términos y condiciones específicos 
conforme a los cuales se concede una autorización. La conformidad con los- términos 
de una autorización significa que los empleados ejecutan las tareas que les han sido 
asignadas de acuerdo con lás directrices y dentro del ámbito de competencias 
establecido por la dirección o la legislación.. 

De igual forma, lo descrito denota una 
transgresión a los numerales 58, 59 y 60 de la aludida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que "Los supervisores deben examinar y aprobar cuando 
proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben 'proporcionar 
al personal las directrices y la capacitación necesaria para minimizar los errores, el 
despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las 
directrices específicas de la dirección"; "La asignación, revisión y aprobación del 
trabajo del personal exige: - Indicar claramente las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada empleado; - Examinar sistemáticamente el trabajo de cada 
empleado, en la medida que sea necesaria; - Aprobar el trabajo en puntos críticos 
del desarrollo para asegurarse de que avanza según lo previsto"; y que "La 
asignación, revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener como resultado 
el control apropiado de sus actividades. Ello incluye (1) la observancia de los 
procedimientos y requisitos aprobados, (2) la constatación y eliminación de los 
errores, los malentendidos y las prácticas inadecuadas, (3) la reducción de las 
posibilidades de que ocurran o se repitan actos ilícitos y (4) el examen de la eficiencia 
y eficacia de las operaciones. La delegación del trabajo de los supervisores no exime 
a estos de la obligación de rendir cuentas de sus responsabilidades y tareas". 

Respecto a lo objetado en el punto 1 del 
presente Acápite, la entidad no se pronuncia, por lo cual se mantiene la observación. 

En relación a lo anotado en el numeral 2, el 
municipio adjunta un memo del administrador municipal, señor Claudio Oliva Reyes, 
donde solicita al director de finanzas, director de control y tesorera municipal, 
gestionar la realización de instructivos que regulen la recaudación diaria de caja, 
debido a que actualmente no cuentan con instrumentos. 

Al respecto es necesario indicar que, lo 
informado da cuenta de acciones futuras que va la fecha no han sido concretadas, 
por lo cual se mantienen las observaciones planteadas. 

En atención a lo anterior, la entidad deberá, 
cargar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no superior a los 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente, informe, los 
procedimientos y/o instrucciones formales referidos a la revisión, aprobación y 
autorización sobre el otorgamiento de permisos de circulación y que garanticen la 
correcta recaudación y entero de los depósitos en la entidad bancaria, materia que 
será validada por la Unidad de Control Interno de esa Municipalidad. 

3. 	Se advirtió que el municipio no 
1\s,  ( cuenta con procedimientos de control referidos a lás instancias de revisión, 

robación y la documentación de las transacciones sobre los fondos por rendir 
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entregados para gastos en combustible, debido a que se constató la ausencia de 
antecedentes de respaldo que justificaran el gasto y entrega de nuevos fondos sin 
contar con las rendiciones de los recursos ya concedidos, materia que es detallada 
en el Acápite III, Examen de Cuentas. 

Sobre lo anotado, es dable precisar que la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, que 
aprueba Normas de Control Interno, señala como norma general de control en la 
letra a) del número 3, que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones 
y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de 
irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, lo que a la luz dé los hechos no ha ocurrido. 

Asimismo, denota la falta de procedimientos 
de control eficaces-que permitan a esa entidad asegurar el debido resguardo sobre 
los bienes que administra, vulnerándose con ello lo dispuesto en los numerales 38 y 
39 de la citada resolución exenta N° 1.485. 

Además, se transgrede lo anotado en los 
numerales 43 y 44, de la ya mencionada resolución exenta N° 1.485, los cuales 
establecen que las estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos 
significativos deben estar claramente documentados y la documentación debe estar 
disponible para su verificación y que una institución debe tener pruebas escritas de 
su estructura de control interno, incluyendo sus objetivos, y procediMientos de 
control, y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos 
significativos. 

De igual forma, lo descrito demuestra una 
transgresión a los numerales 58, 59 y 60 de la aludida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que "Los supervisores deben examinar y aprobar cuando 
proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben proporcionar 
al personal las directrices y la capacitación necesaria para minimizar los errores, el 
despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las 
directrices específicas de la dirección"; "La asignación, revisión y aprobación del 
trabajo del personal exige: - Indicar claramente las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada empleado; - Examinar sistemáticamente el trabajo de cada 
empleado, en la medida que sea necesaria; - Aprobar el trabajo en puntos críticos 
del desarrollo para asegurarse de que avanza según lo previsto"; y que "La 
asignación, revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener como resultado 
el control apropiado de sus actividades. Ello incluye (1) la observancia de los 
procedimientos y requisitos aprobados, (2) la constatación y eliminación de los 
errores, los malentendidos y las prácticas inadecuadas, (3) la reducción de las 
posibilidades de que ocurran o se repitan actos ilícitos y (4) el examen de la eficiencia 
y eficacia de las operaciones. La delegación del trabajo de los supervisores no exime 
a estos de la obligación de rendir cuentas de sus responsabilidades y tareas". 

Sobre lo observado, la entidad indicó que no 
mi\ se otorgarán nuevos fondos .a rendir por concepto de combustible para uso en 

hículos particulares lo que será regulado por el instructivo de devolución de gastos 
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de combustible aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 3.920, de 19 de 
diciembre de 2019, lo que permite subsanar lo observado. 

4. 	El señor Roberto Gutiérrez Leal, Jefe 
del Departamento de Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Panguipulli, 
informó que las conciliaciones bancarias se confeccionaban los primeros 10 días de 
cada mes y que el encargado de este proceso es don Cristian Valenzuela. Agrega, 
además, que las revisa él, en su calidad de jefe de contabilidad y la señora Pamela 
Cabezas Hormazábal como tesorera y son aprobadas por el director de 
administración y finanzas, el señor Miguel Chaparro. 

No obstante, al momento de requerir dichos 
instrumentos de control, don Cristian Valenzuela indicó que éstos se mantenían en 
formato digital y no logró demostrar que hayan sido revisados y aprobados por las 
jefaturas antes mencionadas. A su vez la señora Cabezas Hormazábal, en su 
certificado de 12 de agosto de 2019, precisa que, si bien esos instrumentos estarían 
confeccionados al mes de julio de 2019, no se encontrarían firmados en señal de 
aprobación. En cuanto al señor Chaparro Guzmán, a través del acta del día 14 de 
ese mismo mes y año, menciona que él no efectúa una revisión o aprobación de 
esos documentos, desconociendo, además el lugar en el que se encontrarían 
físicamente: 

A su vez se comprobó que la entidad 
fiscalizada no dispone de los mecanismos de control referidos a las instancias de 
elaboración, revisión y aprobación, que áseguren la correcta elaboración de las 
conciliaciones bancarias, toda vez que se detectaron diferencias en los saldos 
informados en los libros de banco, balance de comprobación y saldos, y los 
consignados en las conciliaciones bancarias. Así también se advirtieron partidas 
conciliatorias, correspondientes a: "Depósitos y abonos no registrados por el banco", 
"Cargos no reconocidos por el banco", "Depósitos y abonos no registrados por la 
entidad", "Diferencias en cheque de menos" y "Diferencia en cheque de más", las 
cuales no fueron aclaradas por la entidad, detalle que se muestra en la observación 
5 del Acápite II, Examen de la Materia Auditada. 

Lo expuesto, transgrede lo previsto en los 
mencionados numerales 43 y 44, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996,de la 
Contraloría General de la República, el numeral 46, de esa normativa, donde se 
dispone que, la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser 
completa y exacta y facilitar el seguimiento de la transacción o hecho (y de la 
información concerniente) antes, durante y después de su realización. 

Así también, lo descrito denota una 
transgresión a los numerales 58, 59 y 60 de la aludida resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, en cuanto a que "Los supervisores deben examinar y aprobar cuando 
proceda el trabajo encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben proporcionar 
al personal las directrices y la capacitación necesaria para minimizar los errores, el 
despilfarro y los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las 
directrices específicas de la dirección"; "La asignación, revisión y aprobación del 
trabajo del personal exige: - Indicar claramente las funciones y responsabilidades 

ribuidas a cada empleado; - Examinar sistemáticamente el trabajo de cada 
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empleado, en la medida que sea necesaria; - Aprobar el trabajo en puntoS críticos 
del desarrollo para asegurarse de que avanza según lo previsto"-; y que "La 
asignación, revisión y aprobación del trabajo del personal debe tener como resultado 
el control apropiado de sus actividades. Ello incluye (1) la observancia de los 
procedimientos y requisitos aprobados, (2) la constatación y eliminación de los 
errores, los malentendidos y las prácticas inadecuadas, (3) la reducción de las 
posibilidades de que ocurran o se repitan actos ilícitos y (4) el examen de la eficiencia 
y eficacia de las operaciones. La delegación del trabajo de los supervisores no exime 
a estos de la obligación de rendir cuentas de sus responsabilidades y tareas". 

5. 	Durante la revisión se solicitó al señor 
Manuel Huenchuleo Mora, Director de Control Interno de la Municipalidad de 
Panguipulli, informar sobre los arqueos de caja efectuados durante los años 2017 y 
2018 y, además, que proporcionara el últirño de éstos realizado. 

A lo anterior, a través del correo electrónico 
del día 18 de octubre de 2019, dicho funcionario indicó que desde que asumió su 
cargo en 2014, no se tienen antecedentes de que se hayan efectuado arqueos de 
caja. 

Posteriormente, se puso a disposición de 
esta Entidad de Control, los programas de auditoría de los años 2017, 2018 y 2019, 
en donde se contempló efectuar arqueos de caja a la Tesorería Municipal, los que 
fueron aprobados por los decretos alcaldicios N°5  126, 258 y 44, de cada año 
respectivamente, sin que en los 2 primeros años se haya realizado y que, para el 
presente año, a través del decreto alcaldicio N° 955, de 1 de abril de 2019, se eliminó 
su ejecución. 

Lo anotado, denota una debilidad de 
control, toda vez que éste procedimiento tiene como propósito identificar la cuantía 
del dinero y de los valores (cheques, vales y comprobantes de tarjetas de crédito y 
débito) que se encuentran en caja en un momento determinado, los cuales deben 
contar con un respaldo documental de recaudación de la entidad. Asimismo, su 
objeto es comprobar que se haya contabilizado todo el efectivo recibido y que el 
saldo que arroja la cuenta correspondiente es coincidente con el dinero que se 
arqueó. 

La falta de periodicidad u omisión de este 
procedimiento de control, vulnera lo establecido en el numeral 38 de la nombrada 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la Contraloría General de la República, en " 
cuanto a la vigilancia de los controles, dado que los directivos deben vigilar 
continuamente sus operaciones y adoptar las medidas administrativas pertinentes 
ante cualquier evidencia de irregularidad o actuación que contradiga los principios 
de economía, eficiencia y eficacia,. por lo que debe ser considerada entre los 
métodos y procedimientos de la entidad. 

A su vez, lo mencionado contraviene lo 
estipulado en el artículo 61 de la mencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
que señala que "...El acceso a los recursos y registros debe limitarse a las personas 
utorizadas para ello, quienes están obligadas a rendir cuenta de la custodia o 
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utilización de los: mismos. Para garantizar dicha responsabilidad, se cotejarán 
periódicamente los recursos con los registros contables y se verificará si coinciden. 

En relación a lo anotado en los numerales 4 
y5, el municipio adjunta un memo del administrador municipal, señor Claudio Oliva 
Reyes, donde solicita al director de finanzas, director de control y tesorera municipal, 
gestionar la realización de instructivos que regulen la recaudación diaria de caja, 
conciliaciones bancarias y arqueos de caja, debido a que actualmente no cuentan 
con instrumentos que reglamenten tales materias. 

Al respecto es necesario indicar que, lo 
informado da cuenta de acciones futuras que a la fecha no han sido concretadas, 
por lo cual se mantienen las observaciones planteadas. 

En atención a lo anterior la entidad deberá, 
cargar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no superior a los 
60 días hábiles contados desde la recepción del presente informe, los 
procedimientos 'y/o instrucciones formalizados que establezcan, la oportuna 
elaboración de las conciliaciones bancarias, indicando entre otras cosas, quienes 
serán los funcionarios responsables de las instancias de elaboración, revisión y 
aprobación y la realización periódica de aqueos de cajas, lo que deberá ser 
verificado por la Unidad de Control Interno de ese Servicio. 

II. 	EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Permisos de circulación otorgados sin la documentación de respaldo 

Al respecto cabe indicar que, el artículo 89 
de la ley N° 18.290, de Tránsito, dispone que "Las Municipalidades no otorgarán 
permisos de circulación a ningún vehículo motorizado que no tenga vigente la 
revisión técnica o un certificado de homologación, según lo determine el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones.", agrega el inciso siguiente que "La revisión 
técnica que señala el inciso anterior comprenderá, en forma especial, los sistemas 
de dirección, frenos, luces, neumáticos y combustión interna.", enseguida se precisa 
que "Dicho documento o el de homologación, en su caso, y el de gases, deberán 
portarse siempre en el vehículo y encontrarse vigentes.". 

Así también, el artículo 20 de la ley 
N° 18.490, que Establece Seguro Obligatorio de Accidentes Personales CauSados 
por Circulación de Vehículos Motorizados, señala que "Las Municipalidades no 
podrán otorgar permisos dé circulación provisorios definitivos a vehículos 
motorizados, sin que se les exhiba el certificado que acredite la contratación del 
seguro obligatorio de accidentes personales del respectivo vehículo.". 

A su turno, el artículo 16 del mencionado 
decreto ley N° 3.063, de 1979, establece que "No podrá renovarse el permiso de 
circulación de un vehículo mientras no se acredite el pago total del impuesto del año 

Aivk
' nterior, salvo que el interesado acredite que en ese período el vehículo estuvo 

ogido a la norma del inciso final del artículo anterior.". 
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Sobre la materia, los dictámenes Nos 4.486 
de 2017, y 5.244 de 2018, de este Organismo dé Control, que imparten instrucciones 
para la obtención y renovación de permisos de circulación para los años 2017 y 
2018, respectivamente, establecen que los municipios, para los efectos de otorgar 
el correspondiente permiso de circulación, se encuentran en el imperativo de exigir 
que los contribuyentes acrediten el cumplimiento de los requisitos que, con ese 
objeto, contempla el ordenamiento jurídico, tales como la revisión técnica vigente o 
certificado de homologación en caso que aplique, el pago del impuesto del año.  
anterior y la contratación del seguro automotriz obligatorio. 

Respecto a lo anterior, es del caso 
mencionar que, del examen practicado, se advirtió que durante los años 2017 y 2018 
se emitieron 5 permisos de circulación a vehículos que presentaron la revisión 
técnica vencida o en el expediente respectivo ro se mantiene el certificado de 
homologación o seguro automotriz obligatorio, según se detalla en la Tabla N° 4, 
incumpliendo por lo tanto lo indicado en las aludidas normativas. 

TABLA N° 4 
PERMISOS SIN DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO 

VEHÍCULO PERMISO OTORGADO 
OBSERVACIÓN 

 PATENTE AÑO N° AÑO FECHA 
 2012 34615 2017 23/03/2017 No consta SOAP 	- 

 2012 35989 2017 29/03/2017 

La revisión técnica presentada 
estuvo vigente hasta febrero de 

2017, mientras el permiso fue emitido 
el 29 de marzo de esa anualidad 

 2009 41617 2017 04/01/2018 

La revisión técnica presentada 
estuvo vigente hasta junio de 2017, 
mientras el permiso fue emitido el 4 

de enero de 2018 
 2018 43760 2018 17/03/2018 Sin certificado de homologación 
 2018 43761 2018 17/03/2018 Sin certificado de homologación 

Fuente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio. 

Respecto al vehículo placa patente 
, esa entidad señala que el automóvil cuenta con el seguro automotriz 

obligatorio para el periodo en cuestión, adjuntando el registro de la compañía 
aseguradora. 

En cuanto a los vehículos placa patente 
 y , manifiesta que éstos realizaron su trámite de revisión 

técnica en forma posterior, regularizando la situación en comento, y adjunta el 
informe extraído de la citada página web donde se presentan las fechas 
correspondientes. 

Así también, se menciona que los 
certificados de homologación de los vehículos placa patente  y , 
no se incluyeron en los legajos respectivos, no obstante, señala que éstos contaban 

pi
\ con la revisión técnica al día, la cual fue otorgada el 15 de diciembre de 2017, 

tando vigentes hasta el 30 de abril y 31 de julio, de 2018, respectivamente, 
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adjuntando documentos extraídos de la página web de revisión técnica donde se 
consigna lo anotado previamente. 

Analizado lo informado por- la entidad, es 
necesario indicar que, si bien en esta oportunidad demostró qué los vehículos placa 
patente ,  y , contaban con el seguro obligatorio y 
revisión técnica, no entregó antecedentes que comprobaran que, al momento de 
emitir los permisos respectivo, hubiesen tenido dicha información a la vista. 
Además, confirmó que los vehículos placa patente  y , no 
mantenían su revisión técnica al día cuando se les otorgó el permiso en cuestión, 
por lo cual se mantiene la observación, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, exigir 
la totalidad de los antecedentes que requiere la normativa vigente al respecto, 
manteniéndolos debidamente ordenados y resguardados, a fin de acreditar la 
existencia de ellos. 

2. 	Correlatividad de los folios de permisos de circulación 

A partir de la revisión dé la base de 
permisos proporcionada por el municipio, se advirtieron folios faltantes, por lo cual 
se le solicitó aclaración al señor Álvaro Valladares Suárez, funcionario dependiente 
de la unidad de tránsito, quien indicó que parte de éstos fueron anulados, adjuntando 
los respaldos respectivos, no obstante, hubo 22 casos en que tales folios no fueron 
justificados, constituyendo un riesgo, toda vez que no se puede corroborar la 
correlación y, por lo tanto, podrían haber sido emitidos a los contribuyentes, caso en 
el cual debió dar origen a un ingreso en las arcas municipales. 

Los folios en cuestión son los siguientes: 
31763, 	31764, 	31771, 37709, 	37710, 201710604, 201800023, 201800034, 
201800048, 201800058, 201800064, 201800891, 201820023, 201820025, 
201820028, 201820034, 201820053, 201820063, 201820071, 201820079, 
201820104 y 201820137. 

Lo previamente expuesto contraviene la 
obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las medidas de cuidado y 
resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, según se precisa en los 
artículos 60 y 61 de la ley N° 10.336. 

Así también, lo anotado nó se ajusta a 
previsto en los artículos 3° y 11 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, que prescriben que la 
Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad y 
control, entre otros, y que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su 
competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de 
su dependencia y que este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, corno a la legalidad y oportunidad 
de las actuaciones. 

En su oficio de respuesta, la entidad 
ANnifiesta que los folios 31763, 31764, 37709 y 37710, fueron emitidos al 
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contribuyente, sin que fueran pagados en tesorería, por lo cual los,anularon en el 
sistema y enviaron un correo electrónico a los municipios del país solicitando el 
bloqueo de esos registros para evitar un eventual mal uso de éstos, adjuntando 
documentos que demuestran su anulación y del correo enviado. 

En cuanto al folio 31771, señala que fue 
utilizado como formato en el proceso de compra de nuevos formularios para evitar 
errores en su confección, estampándose sobre él fa palabra • "anulado", 
acompañando un certificado del director de tránsito del municipio y un comprobante 
de anulación del folio respectivo. 

Luego, 	respecto a los folios 201800023, 
201800034, 201800048, 	201800058, 201800064, 201800891, 201820023, 
201820025, 201820028, 	201820034, 201820053, 201820063, 201820071, 
201820079, 201820104 y 201820137, adjunta un correo de doña Isabel Soto 
Corvalán, asesor de tecnologías de información de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo, SUBDERE, entidad que gestiona la emisión de permisos 
a través de internet, donde explica que corresponden a "...pagos que tuvieron intento 
de firma, sin embargo, el servidor de firma no lo logró y el sistema volvió a intentar 
la firma del pdf pero tomando un nuevo número se serie...", presentando una tabla 
donde muestra que los folios definitivamente emitidos fueron aquéllos que siguen a 
los previamente detallados. 

A su vez, señala que el folio 201710604, 
relativo al vehículo placa patente , fue pagado el 31 de marzo de 2017 y 
registra un doble pago, generándose una devolución de fondos al contribuyente 
según consta en el decreto N° 1.185, de 16 de mayo de 2017, validándose además 
que tal patente presenta el pago del permiso de circulación de ese año con otro folio 
asociado, conforme se consigna en las bases proporcionadas por el municipio. 

Respecto a lo falta de los folios 31763, 
'31764, 37709 y 37710, se mantiene lo observado, debiendo la entidad impartir las 
instrucciones,- para que, en lo sucesivo, los permisos de circulación no sean 
entregados a los, contribuyentes sino hasta después de haber efectuado el pago en 
caja, procurando que el proceso de emisión y pago se efectué en forma completa y 
simultánea, con el fin de evitar la recurrencia de lo observado. 

Ahora bien, sobre los restantes folios, 
considerando que en esta oportunidad la entidad explicó las situaciones advertidas, 
adoptado las medidas para su regularización, se subsana lo objetado. 

3. 	Multas de tránsito.  

Al respecto, esta Contraloría General, a 
través de los citados oficios Nos 4.486, de 2017, y 5.244, de 2018, impartieron 
instrucciones para la obtención y renovación de permisos de circulación para los 
años 2017 y 2018, respectivamente, los cuales establecieron en su punto 5, que "Las 
municipalidades no podrán renovar el permiso de circulación de aquellos vehículos 

iiisrl  que mantengan anotaciones vigentes en el Registro de Multas de Tránsito no 
agadas -administrado y operado por el Servicio de Registro Civil e Identificación-, 
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en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 24 de la ley 
N° 18.287, que establece el Procedimiento ante los Juzgados de Policía Local. No 
obstante, el permiso de circulación del vehículo podrá renovarse si su monto es 
pagado simultáneamente con las multas que figuren como pendientes en el registro, 
sus reajustes y los aranceles que procedan, según lo establecido,en el inciso cuarto 
del citado artículo y en el artículo 10 del decreto N° 61, de 2008, del Ministerio de 
Justicia, que aprueba el Reglamento del Registro de Multas del Tránsito No 
Pagadas". 

En relación a lo expuesto, se evidenciaron 
las siguientes situaciones: 

3.1. Emisión de permisos con multas pendientes o sin que se acredite el 
pago de las mismas. 

A partir del análisis de los permisos 
incluidos en la muestra y de la base de datos remitida por el SRCeI sobre vehículos 
con multas impagas a octubre de 2018, se verificó la existencia de 9 vehículos a los 
cuales se emitió el permiso respectivo sin cobrarse el pago de la multa 
correspondiente, o bien, no se acreditó en los expedientes proporcionados por el 
municipio que éstas hayan sido pagadas con anterioridad, según se presenta en el 
Anexo N° 4, incumpliéndose por lo tanto la normativa precitada. 

En su respuesta, el municipio indica que 
respecto a los vehículos placa patente  L  L , , 

 y , las multas se encuentran pagadas, adjuntando imágenes de su 
sistema donde se muestran las multas asociadas a cada vehículo. 

Luego, en cuanto a las placas patentes 
,  y , señala que hubo un error en la carga de datos al 

sistema, explicando que el 6 de febrero de 2018, se efectuó la carga respectiva, no 
obstante, a mediados de marzo de esa anualidad se percataron que las multas no 
aparecían en el sistema, por lo que se volvió a realizar el proceso, corroborando 
entonces que la carga estuvo correcta. 

Analizada la respuesta proporcionada por la 
entidad, junto con sus antecedentes de respaldo, se advirtió que, en su sistema, las 
multas asociadas a las placas patentes ,  y , figuran como 
pagadas el 31 de marzo de 2005, 9 de marzo de 2009 y 15 de noviembre de 2016, 
respectivamente, mientras que la imagen entregada respecto al vehículo placa 
patente  no consigna información sobre las multas. 

Al respecto, es necesario indicar qué la 
información manejada por el municipio discrepa con la información proporcionada 
por el SRCeI en su sitio web de registro de multas no pagadas, toda vez que 'los 
vehículos placa patente 9, 0, 0 y 8, a la fecha 
Mantienen pendiente el pago de las multas en cuestión, mientras que los vehículos 

, laca patente L  y Z  si bien en la actualidad no mantienen multas 
ndientes de pago, al 30 de noviembre de 2018, si presentaban tales anotaciones. 

17 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

En consideración a que los permisos de los 
vehículos en cuestión fueron emitidos manteniendo multas impagas, se mantiene lo 
observado, debiendo esa entidad edilicia ejecutar las acciones necesarias para 
asegurar la confiabilidad de los registros anotados en su sistema, toda vez que se 
comprobó que éstos difieren de la información mantenida en el SRCeI, a fin de que, 
en lo sucesivo, no emitir permisos de circulación a vehículos que presenten dichas 
anotaciones, o bien emitirlos luego de verificado el cobro respectivo. 

A su vez, tendrá que incoar un 
procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, debiendo remitir a 
la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, en 
un plazo de 15 días hábiles, el acto administrativo que así lo acredite. 

3.2. Pago de multas percibidas 

En relación con la materia, es del caso 
hacer presente, que los artículos 9° y 10, del referido decreto N° 61, de 2008, de los 
Ministerios de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, establecen un plazo 
de 30 días, para remitir los dineros por concepto de las multas percibidas por el 
municipio distinto al que le corresponde recaudarlos, asimismo, consigna igual 
periodo para la remisión de los derechos al SRCeI, con la finalidad de que esta última 
proceda a eliminar dicha multa del registro. 

Precisado lo anterior, se constató que la 
municipalidad no dio cumplimiento en transferir dichos recursos en los plazos 
establecidos, puesto que los egresos respectivos a las multas percibidas en el 
contexto explicado, fueron gestionados hasta con 146 días después de su 
percepción, cuyo detalle se refleja en el Anexo N° 5, infringiendo, por lo tanto, el 
aludido plazo. 

Al respecto, esa entidad indica que, por la 
alta carga de tareas y funciones encomendadas a la tesorería municipal, el proceso 
fue realizado fuera de los plazos establecidos, añadiendo que, a partir del mes en 
curso, se tomarán las medidas necesarias para realizar dicho proceso de 
conformidad con lo exigido en las citadas normativas. 

Debido a que lo objetado se refiere a 
situaciones consolidadas no siendo susceptibles de ser subsanadas, el municipio 
deberá arbitrar las medidas para que, en lo sucesivo, se dé estricto cumplimiento a 
los plazos legales dispuestos para el entero de las multas percibidas. 

4. 	Contabilización de pagos de permisos de circulación efectuados fuera 
de plazo 

El oficio circular N° 36.640 de 2007, de este 
Ente de Control, sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal, en la 
materia C-05 "permisos de circulación de vehículos pagados fuera de plazo", 
establece que el pago total adeudado, tanto del ejercicio como de años anteriores, 
ene que devengarse cargando las cuentas 1150302001001 "C x C tributos sobre el 
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uso de bienes y la realización de actividades - de beneficio municipal", 
1150302001002 "C x C tributos sobre el uso de bienes y la realización de actividades 
- de beneficio fondo común municipal", y 1150802008, "C x C otros ingresos 
corrientes — intereses", abonando las cuentas 46301, 43202, 46102 y 22107, y 
posteriormente, registrarse la percepción de los fondos como allí se especifica. 

Al respecto, se validó que para el pago de 
permisos fuera del plazo que estipula el artículo 15 del decreto ley N° 3.063, de 1979, 
por los montos relativos al cobro del permiso -sin considerar intereses ni multas-, el 
municipio abona la cuenta 115-12-10 "ingresos por percibir" al reconocer el ingreso 
percibido, sin efectuar el devengo respectivo, de conformidad como se exige en la 
referida normativa. 

Asimismo, la nombrada situación no cumple 
con los principios contables de devengado y exposición, contenidos en el oficio 
N° 60.820, de 2005, de este Organismo de Control, sobre Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, el cual dispone que "La contabilidad registra. 
todos los recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos o pagados", y "Los 
estados contables deben contener toda la información necesaria, para una 
adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria y económica financiera 
de las entidades contables", respectivamente. 

En su oficio de respuesta, la entidad 
manifiesta que la situación en cuestión se debe a un error en la configuración de 
cuentas por concepto de permisos de circulación pagados fuera de plazo del sistema 
que maneja el municipio, por lo cual se instruyó al encargado de informática del 
municipio coordinar que se ejecuten las correcciones que correspondan con el 
proveedor del sistema, la empresa CAS Chile S.A. 

En consideración que las medidas 
informadas no han sido materializadas a la fecha, se mantiene la observación, 
debiendo ese organismo en lo sucesivo arbitrar las meditan a fin de ajustarse 
estrictamente a los procedimientos contables contenidos en la aludida normativa. 

5. 	Administración de recursos financieros 

Al respecto se debe mencionar que, de 
acuerdo a lo establecido en el dictamen N° 20.101, de 2016, de este origen, las 
disponibilidades, específicamente para las cuentas representativas de cuentas 
corrientes bancarias que mantenga el municipio, en el Banco Estado y en los demás 
bancos del sistema financiero, respecto de fondos propios o de terceros que se 
registren en cuentas extrapresupuestarias, es necesario mantener un adecuado 
control administrativo de ellas que permitá confiar en la compoáición del saldo. 

Conforme a lo anterior, el oficio N° 11.629, 
de 1982, Imparte Instrucciones al Sector Municipal sobre el Manejo. de Cuentas 

4s
Corrientes, de este Órgano de Control, el que establece como norma de control, que 
' 	conciliaciones de los saldos contables con los saldos certificados por las 
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instituciones bancarias deberán ser practicadas por funcionarios que no participen 
directamente en el manejo y/o custodia de fondos, a lo menos una vez al mes. 

En este contexto señala el mencionado 
dictamen N° .20.101, de 2016, que se deberán efectuar periódicamente 
conciliaciones que permitan asegurar que todas sus operaciones bancarias estén 
reconocidas correctamente en la contabilidad y en el banco. Lo señalado, originará 
que, en caso de existir diferencia entre el saldo contable y el saldo de la cuenta 
corriente, se deberán identificar los errores y regularizar los saldos en forma 
oportuna. 

En atención a lo anterior, se practicó una 
revisión a la administración de los recursos financieros que realiza ese municipio, 
advirtiéndose las siguientes situaciones: 

5.1. Diferencias entre los saldos registrados en la conciliación y balance de 
comprobación y saldos 

Al respecto cabe indicar que, de la revisión 
de las conciliaciones bancarias del mes de diciembre 2018, de las 4 cuentas 
corrientes administradas por el municipio, específicamente los asociados a las 
cuentas corrientes NOS 71909000011 "Fondos Ordinarios", 71909000020 "Fondos 
Extrapresupuestarios", 71909000038 "Habilitado" y 71909000151 "Fondos 
Mideplan", vinculadas a las cuentas contables Nos 111-02-01, 111-02-02, 111-02-03 
y 111-02-04, se advirtieron diferencias entre los saldos en ellas y los consignados 
en el balance de comprobación y saldos de ese periodo, según se detalla a 
continuación: 

TABLA N° 5 
DIFERENCIA ENTRE SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

CUENTA 
CORRIENTE 

N° 

CUENTA CONTABLE 
SALDO LIBRO 
. 	BANCO 
INFORMADO 

EN LA 
CONCILIACIÓN 

SALDO LIBRO 
MAYOR BANCO Y 

BALANCE DE 
COMPROBACIÓN 

Y SALDOS 

DIFERENCIA 

N° NOMBRE 

71909000011 
111-02-01- 

000-000-000 
Fondos 

Ordinarios 
2.066.592.513 2.354.509.569 287.917.056 

71909000020 
111-02-02- 

000-000-000 

Fondos 
Extrapresu- 
puestarios 

496.223.076 481.466.125 -14.756.951 

71909000038 
111-02-03- 

000-000-000 
Habilitado 839:144 2.343.987 1.504.843 

71909000151 
111-02-04- 

000-000-000 
Fondós 

MIDEPLAN 
85.648.611 63.781.515 -21.867.096 

TOTAL ($) 2.649.303.344 2.902.101.196 252.797.852 
Fuente: Conciliaciones bancarias de las nombradas cuentas corrientes, libros mayores de las cuentas banco respectivas y 
balance de comprobación y saldos, todos al 31 de diciembre de 2018. 

En su respuesta, la entidad edilicia señala 
que ha detectado que las discrepancias se producen al no ingresar los traspasos 
efectuados entre las cuentas corrientes en el libro de tesorería, los que suman 

"II\ $233.678.745 en el año 2018, para la cuenta 71909000011, quedando una 
- ierencia pendiente de aclarar de $54.238.311, agrega que, para las restantes 
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cuentas, la razón del desajuste sería la misma, no obstante, requeriría más tiempo 
para identificarlas. 

Considerando que la entidad no tiene 
certeza sobre el origen de los casos objetados, se mantiene lo observado, debiendo 
remitir en un plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente 
informe, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, las aclaraciones a las 
discrepancias mencionadas en la Tabla N° 5, sobre las 4 cuentas corrientes 
aludidas, acompañando los antecedentes que lo demuestren y, si corresponde, los 
que den cuenta de los ajustes contables pertinentes lo que será verificado por la - 

5.2. Saldos contables iniciales con diferencias 

Del análisis efectuado a las conciliaciones 
bancarias del año 2018, de la cuenta corriente N° 71909000011 "Fondos Ordinarios", 
se detectó que, en los meses de agosto y septiembre, se incorporó un monto como 
saldo inicial contable que no corresponde al saldo contable según balance de 
comprobación y saldo, lo que se detalla en la siguiente tabla: 

TABLA N° 6 
ERRORES EN SALDO CONTABLE INICIAL EN CARÁTULA 

MES 

SALDO CONTABLE 
INICIAL CONSIGNADO 

EN CARÁTULA 
($) 

SALDO CONTABLE 
INICIAL CORRECTO 
SEGÚN BALANCE 

($)  

DIFERENCIA 
($) 	- 

Agosto 1.987.908.345 • 	1.983.982.214 3.926.131 
Septiembre 1.865.992.974 1.865.589.007 133.967 

Fuente: Conciliaciones bancarias de la cuenta corriente N° 71909000011, del Banco Estado. 

En relación a la diferencia de $3.926.131, 
relativa al mes de agosto de 2018, ese organismo- indica que, al confeccionar la 
conciliación bancaria del mes de enero de 2019, habrían ingresado erróneamente la 
fecha de la cartola N° 1, de 2018 y no la de 2019, lo que, según menciona, explicaría 
gran parte de la diferencia, quedando aún por justificar $1.600, para lo cual 
necesitaría un mayor plazo para su estudio. 

En cuanto a la diferencia del saldo de 
septiembre de 2018, indica que esto se explica ya que el Banco Estado, el día 31 de 
agosto de esa anualidad, pagó erróneamente el cheque N° 60323, el que fue girado 
por $59.994 y pagado por $55.994. La misma situación habría ocurrido con el cheque 
N° 60374, girado por $322.875 y pagado por $77.973. 

Agregando luego que, esto fue corregido el 
día 3 de septiembre de 2018, según consta en la cartola bancaria correspondiente. 

Analizado lo expuesto por la entidad, es del 
caso precisar que, en el primer caso, los argumentos que presenta tienen relación 
con la conciliación bancaria del mes de enero de 2019, sin embargo, el hecho 

Nobjetado data del mes de agosto de 2018, por lo que tal razonamiento no permitiría 
clarar dicha situación. 

-- 
Unidad de Seguimiento de esta contraloría Regional. 
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En cuanto al segundo punto, relacionado 
con la discrepancia en los saldos de septiembre de 2018, si bien la entidad 
demuestra la corrección de errores en los registros de las cartolas bancarias 
respecto a los citados cheques, los montos informados no justifican la diferencia 
advertida que asciende a los $133.967. 

Debido a lo expuesto en los párrafos 
precedentes, se mantiene lo observado, debiendo el municipio, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles a partir de la recepción del presente oficio, cargar en el 
Sistema de Ságuimiento y Apoyo CGR, los antecedentes que aclaren las diferencias 
mencionadas en la Tabla N° 6, acompañando los antecedentes que lo demuestren, 
lo que deberá ser comprobado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Regional. 

5.3. Cargos y abonos por aclarar 

Practicada la revisión de las partidas 
incluidas en la conciliación bancaria del mes de diciembre de 2018, de la cuenta de 
fondos ordinarios, no fue posible aclarar el origen de las partidas descritas en la 
siguiente tabla: 

TABLA N° 7 
CARGOS Y ABONOS POR ACLARAR 

PARTIDA MONTO  
($) 

Depósitos y abonos no registrados por el banco 45.276.203 
Cargos no reconocidos por el banco 19.759.510 

Depósitos y abonos no registrados por la entidad 49.391.852 
Diferencias en cheques de menos 39.896 

Diferencias en cheques de más 70.111 
TOTAL ($) 23.844.944 

Fuente: Conciliación bancaria de la cuenta corriente N° 71909000011, del Banco Estado, al 31 de diciembre de 2018. 

La situación expuesta transgrede lo fijado 
en el punto N° 3, del oficio N° 11.629, de 1982. 

En su oficio de respuesta, ese municipio 
indica haber revisado lo planteado, corrigiendo en la conciliación de noviembre de 
2019, 45 depósitos, por un total de $5.465.917, además de la totalidad de los cargos 
no reconocidos por el banco. 

Al respectó, es dable mencionar que, si 
bien, ese organismo tomó medidas para aclarar la situación en comento, la cifra 
observada no ha sido completamente justificada, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo en un plazo de 60 días hábiles, a partir de la recepción del 
presente informe, cargar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, la 
documentación que demuestre la regularización de los ítems no aclarados, según lo 
que  jotI  qu se muestra en la Tabla N° 7, lo que deberá ser comprobado por la Unidad de 

guimiento de esta Contraloría Regional. 
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5.4. Cheques caducos 

Sobre el particular, del estudio del ítem 
conciliatorio cheques girádos y no cobrados presente en la conciliación bancaria de 
diciembre de 2018, de la cuenta corriente N° 71909000011 "Fondos Ordinarios", del 
Banco del Estado, se verificó que los cheques indicados en el Anexo N° 6, y cuya 
suma asciende al monto total de $5.152.071, no han sido registrados en la cuenta 
21601 "Documentos Caducados" al día 30 de junio de 2019, sobrepasando entre 
226 y 2.486 días corridos, el plazo legal de 60 días hábiles para su cobro. 

Dicha situación incumple lo estipulado en el 
procedimiento contable K-03, del oficio circular N° 36.640 de 2007, de este Ente de 
Control, sobre Procedimientos Contables para el Sector Municipal, en cuya nota 
explicativa establece que los cheques girados y no cobrados dentro de los plazos 
legales establecidos, originaran una regularización de las disponibilidades y un 
reconocimiento de la obligación en la cuenta 21601 Documentos Caducados. 

En su oficio de respuesta., el municipio 
señala que el 16 de diciembre de 2019, caducaron 46 cheques por un total de 
$3.859.287, habiendo comunicado de esa situación al jefe de contabilidad y 
presupuestos a fin de que éste efectúe la contabilización respectiva. 

En cuanto a los cheques Nos 38594 y 39004, 
manifiesta que fueron pagados por el banco con fecha 13 y 27 de febrero de 2015, 
respectivamente, sin embargo, por error del cajero, se digitó incorrectamente sus 
números de serie por numerales que ya habían sido pagados, quedando registrados 
como cheques girados y no cobrados en la conciliación bancaria, añadiendo que la 
contabilización respectiva se efectuará durante diciembre de 2019. 

Asimismo, indica que el cheque N° 61113, 
por $9.040, emitido el 26 de octubre de 2018, fue pagado por el banco el 14 de enero 
de 2019, pese a encontrarse fuera del plazo de cobro legal, según constaría en la 
cartola N° 9 de esa fecha, la cual no fue adjunta a la respuesta. 

Finalmente agrega que, a partir de enero de 
2020, se registrarán en la tesorería municipal los cheques caducos, el día hábil 
siguiente a su vencimiento, informando al jefe de contabilidad y presupuesto para 
que se efectué su ajuste contable en forma oportuna. 

Si bien esa municipalidad ha comenzado a 
ejecutar labores para regularizar lo objetado, e informado medidas que en el futuro 
podrían evitar su reiteración, éstas todavía no se concretan plenamente, por lo que 
se mantiene la observación, debiendo en plazo no superior a 60 días hábiles, 
constado desde la recepción del presente informe, subir al Sistema de Seguimiento 

-\y Apoyo CGR, los antecedentes que den cuenta de la corrección de la situación 
ii4/44 anteada, lo que tendrá que ser verificado por la dirección de control interno. 
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III. 	EXAMEN DE CUENTAS 

1. 	Cobro de permisos de circulación 

1.1. Cobro menor según lo determinado por el SII 

El artículo 12 del decreto ley N° 3.063, de 
1979, previene en su letra a) que, a los automóviles particulares, automóviles de 
alquiler de lujo, automóviles de turismo o de servicios especiales, station wagons, 
furgones, ambulancias, carrozas fúnebres - automóviles, camionetas, triciclos 
motorizados de carga y motocicletas se les aplicará la siguiente escala progresiva y 
acumulativa sobre su precio corriente en plaza: Sobre la parte del precio que no 
exceda de sesenta, unidades tributarias mensuales, 1%; Sobre la parte del precio 
que exceda la cantidad anterior y no sobrepase de ciento veinte unidades tributarias 
mensuales, 2%; Sobre la parte del precio que exceda la cantidad anterior y no 
sobrepase de doscientas cincuenta unidades tributarias mensuales, 3%; Sobre la 
parte del precio que exceda la cantidad anterior y no sobrepase de cuatrocientas 
unidades tributarias mensuales, 4%, y sobre la parte del precio que exceda de 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales, 4,5%. 

Así también menciona dicho precepto legal, 
que el impuesto no podrá ser, en caso alguno, inferior a media unidad tributaria 
mensual. Para los fines de este artículo se entenderá como "precio corriente en 
plaza" de los respectivos vehículos el que determine anualmente el Servicio de 
Impuestos Internos, dentro de la primera quincena del mes de enero de cada año, 
mediante una lista de las distintas marcas y modelos de vehículos motorizados 
usados, clasificados de acuerdo al año de fabricación y con indicación, en cada caso, 
del precio corriente en plaza vigente a esa fecha, la que será publicada en el Diario 
Oficial u otro diario de circulación nacional que determine el Servicio de Impuestos 
Internos, dentro del mes de enero respectivo. Los valores consignados en esta 
nómina corresponderán a vehículos en buen estado de conservación y uso, tomando 
en consideración su año de fabricación. 

Luego, continúa precisando que, para la 
aplicación del impuesto, la referida determinación de precios corrientes en plaza 
regirá sin alteraciones durante el' período de un año, contado desde el día 1 de 
febrero, debiendo las municipalidades utilizar la información proporcionada por el 
Servicio de Impuestos Internos. 

IA/ 

En relación a lo anterior, de la revisión 
practicada, se advirtió que 4 permisos del año 2017, fueron otorgados cobrándose 
un valor menor al correspondiente, con diferencias ascendentes a un total de 
$659.725, según se precisa en la siguiente tabla y se detalla en el Anexo N° 7, sin 

ustarse por lo tanto a la citada normativa. 
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TABLA N° 8 
COBRO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN POR UN MONTO MENOR AL 

DEFINIDO POR EL SII 

PPU DEL 
VEHÍCULO 

SEGÚN SII PERMISO COBRADO DIFEREN- 
CIA DE 
COBRO TASACIÓN 

VALOR 
PERMISO 

. No  FECHA DE 
EMISIÓN 

TASACIÓN 
VALOR 

PERMISO 

 6.030.000 97.688 32727 09/03/2017 6.030.000 23.115 -74.573 

 8.750.000 179.288 35153 27/03/2017 7.250.000 134.288 -45.000 

 18.220.000 530.015 32378 06/03/2017 18.220.000 63.363 -466.652 

 8.130.000 160.688 35260 27/03/2017 5.680.000 87.188 - 	-73.500 

TOTAL -659.725 
Fuente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio y lista de precios de permisos 

de circulación informados por el SII. 

1.2. Cobro por vehículos para discapacitados 

Sobre la materia, el inciso tercero del 
artículo 13 del citado decreto ley N° 3.063, de 1979, previene que "En el caso de las 
personas que importen vehículos en virtud del artículo 6° de la Ley N° 17.238, de 22 
de noviembre de 1969, y su reglamento, contenido en el Decreto de Hacienda 
N° 1.950, de 11 de septiembre de 1970, el impuesto por permiso de circulación se 
determinará sobre el veinticinco por ciento del precio corriente en plaza del vehículo." 

A su vez, tanto el citado artículo 6° de la ley 
N° 17.238, como el artículo 7, letra b), de su reglamento, estipulan, en lo atingente, a 
la materia, que los vehículos en cuestión deberán ser importados con equipamiento 
especial según las incapacidades propias de la persona. 

Ahora bien, de la revisión practicada, se 
advirtió que por el permiso N° 42.514, otorgado en el año 2018 al vehículo placa 
patente , cuyo valor debió ser $62.989 según el SII, se cobró $23.510. 

Consultado al funcionario municipal, señor' 
Álvaro Valladares Suárez sobre el casó en comento, éste indicó que el contribuyente 
de ese vehículo corresponde a una persona con discapacidad y, a quienes presentan 
la credencial respectiva, se les cobra el 25% del valor del permiso que corresponda, 
lo que para el caso, corresponde a media UTM, de conformidad con lo indicado en 
la letra a) del artículo 12 del aludido decreto N° 3.063, de 1979: "El impuesto no 
podrá ser, en caso alguno, inferior a media unidad tributaria mensual...", situación 
que fue corroborada durante la revisión. 

Al respecto, es del caso hacer presente que 
el valor cobrado no se ajusta a lo estipulado en la normativa que regula la materia, 
toda vez que en el expediente respectivo no se incluyen documentos que 
demuestren que el caso en cuestión corresponda a un vehículo importado en 
observancia a las condiciones para otorgar la rebaja aplicada, por el cual se efectuó 
un cobro por $39.479 menor al que debió percibir el municipio. 

Además, lo anotado en los numerales 1.1, 
447 	, no se ajusta a previsto en los artículos 3° y 11 de la ley N° 18.575, ya 
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individualizada, que prescriben que la Administración del Estado deberá observar 
los principios de responsabilidad y control, entre otros, y que las autoridades y 
jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, 
ejercerán un control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y 
de la actuación del personal de su dependencia y que este control se extenderá tanto 
a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, 
como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones. 

De igual forma, es del caso hacer presente 
que, entre las funciones de la sección permisos de circulación y señalización, de la 
dirección de tránsito, según consta en el punto 32.3 del Reglamento de Organización 
Interna de la Municipalidad de Panguipulli, aprobado a través del decreto alcaldicio 
N° 4.199, de 30 de diciembre de 2005, se considera otorgar y renovar los permisos 
de circulación de acuerdo a la normativa vigente, lo que no fue cumplido en la 
especie. 

Como respuesta al numeral 1.1 del presente 
acápite, ese órgano edilicio expone que, luego de una mala interpretación de la ley 
de rentas, dada la condición de discapacidad de los propietarios de los vehículos 
placa patentes  y , se procedió a efectuar erróneamente un 
descuento, ya que los vehículos que pueden acogerse a este beneficio son aquéllos 
importados con características técnicas especiales, cuyo manejo y uso sea 
condicionado especialmente para personas con discapacidad, y no para los 
propietarios de los móviles en dicha condición. 

Agrega el municipio que, para subsanar el 
error cometido, enviará cartas a los propietarios de dos vehículos antes indicados 
solicitando el pago de la diferencia no enterada de los permisos de circulación en 
comento. 

Por otra parte, respecto a los vehículos 
placa patente  y , la entidad expone que por error se ingresaron 
dichos automóviles con un código distinto al del SII, por lo que también se enviarán 
cartas a sus propietarios solicitando el pago del dinero no cobrado. 

A su vez, en respuesta al numeral 1.2 
"Cobro por vehículos para discapacitados", la entidad municipal expone que al igual 
que en el punto anterior, al momento de efectuar el cobro del permiso de circulación, 
se aplicó erróneamente un descuento al propietario del vehículo placa patente 

, dado que éste presentó su carnet.de discapacitado, por lo que también se 
procederá a notificar de tal situación, a fin de que realice el pago por la diferencia del 
monto correspondiente. 

tp/ 

Al tenor de los hechos expuestos para 
ambos numerales, cabe señalar que si bien el municipio ha confeccionado cartas 
para requerir a los propietarios de los vehículos en cuestión el pago de las 
diferencias detectadas, dichos ingresos aún no se materializan, por lo que la entidad, 
en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, deberá cargar en el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, los 

mprobantes de ingreso municipal, que avalen la recuperación de dichos recursos, 
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lo que deberá ser verificado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional 
de Los Ríos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, esa entidad 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General 
de la República, el acto administrativo que así lo acredite. 

1.3. Cobro en exceso por permiso de circulación 

El artículo 15 de la mencionada normativa 
de Rentas Municipales, previene, en lo que interesa, que "El pago del impuesto por 
permiso de circulación podrá efectuarse en dos cuotas iguales...". 

Al respecto, de la revisión practicada, se 
advirtió que el vehículo placa patente , obtuvo su permiso de circulación 
para el año 2017, el 29 de marzo de esa anualidad, cuyo valor ascendió a $67.863, 
efectuando en esa data el pago de la primera cuota por $33.932, no obstante, se 
constató que se pagó la segunda cuota en 2 ocasiones, el 12 de noviembre de 2017 
y el 12 de enero de 2018, por $35.062 y $37.779, respectivamente -cifras que 
incluyen corrección monetaria, reajuste por IPC y aplicación de multa- sin que a la 
fecha de la auditoría se haya efectuado la devolución del dinero erróneamente 
cobrado al contribuyente, según confirmó el funcionario municipal, señor Álvaro 
Valladares Suárez, en reunión efectuada el 28 de octubre de 2019 y consignado en 
acta de igual fecha. 

Se debe hacer presente que, el hecho de 
efectuar un cobro mayor al correspondiente por el derecho municipal en estudio, 
produce que ese ente edilicio incurra en un enriquecimiento sin causa, tal como se 
plantea en la jurisprudencia administrativa de este Órgano de Control, contenida en 
el dictamen N° 67.974, de 2009. 

Además, lo anotado, no se ajusta a previsto 
en los artículos 3° y 11 de la ley N° 18.575, ya individualizada, que prescriben que 
la Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad y 
control, entre otros, y que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su 
competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de 
su dependencia y que este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad 
de las actuaciones. 

De igual forma, es del caso hacer presente 
que, entre las funciones de la sección permisos de circulación-y señalización, de la 
dirección de tránsito, según consta en el punto 32.3 del Reglamento de Organización 
nterna de la Municipalidad de Panguipulli, aprobado a través del decreto alcaldicio 
° 4.199, de 30 de diciembre de 2005, se considera otorgar y renovar los permisos 
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de circulación de acuerdo a la normativa vigente, 'lo que no fue cumplido en la 
especie. 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
Panguipulli expone que enviará una carta al propietario del vehículo afectado, para 
que éste solicite la devolución de los dineros cobrados en exceso. 

Al tenor de lo expuesto, es dable señalar 
que, dado que la devolución de los montos cobrados en exceso al contribuyente aún 
no se materializa, corresponde mantener lo objetado, debiendo esa entidad, en un 
plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
acompañar en el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, una copia del comprobante 
de egreso municipal, junto al documento que avale la entrega de los dineros 
cobrados indebidamente al propietario del mencionado vehículo, lo que deberá ser 
verificado por. la  Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional de Los Ríos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, esa entidad 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General 
de la República, el acto administrativo que así lo acredite. 

1.4. Tasación de vehículos usados del año 

Sobre la materia, el mencionado dictamen 
N° 5.244 de 2018, de este Organismo de Control, que imparte instrucciones para la 
obtención y renovación de permisos de circulación para esa anualidad, previene en 
su punto 4, letra b), sobi'e la determinación del precio corriente para efectuar el 
cálculo de los permisos de circulación de vehículos usados del año, que "su valor 
correspondiente en plaza será el de la respectiva factura o contrato, sin descontar 
los impuestos que señala la referida resolución N° 4, de 2018, del Servicio de 
Impuestos Internos, deduciendo una depreciación del 5%; y considerando que 
efectuada esta rebaja, el precio corriente en plaza de los vehículos no podrá ser 
inferior al valor del mismo modelo y características del año inmediatamente anterior, 
más un 10% de incremento. 

Respecto a lo anterior se determinaron las 
siguientes situaciones: 

a) Para los permisos N" 46609 y 1039199, 
ambos de 2018, el precio corriente se determinó en base a la tasación consignada 
en el permiso del año precedente, considerado como el monto neto de compra del 
vehículo, al cual se le agregó el 19% de IVA, restando un 5% por depreciación. 

b) Para el permiso N° 43899, de 2018, no 
ay certeza de la tasación determinada puesto que el permiso del año anterior no 
esenta la tasación. 
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Lo expuesto en las letras a) y b) fue 
corroborado por el funcionario municipal, señor Álvaro Valladares Suárez, en reunión 
efectuada el 28 de octubre de 2019 y registrado en acta de igual fecha. Los detalles 
se presentan en la siguiente tabla: 

TABLA N° 9 
TASACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DEL AÑO 

• 	
VEHÍCULO PERMISO OTORGADO 

PATENTE MARCA MODELO AÑO N° FECHA TASACIÓN 
DEFINIDA 

VALOR  
COBRADO 

 Nissan 
X-Trail 
Sense 
CVT 

2018 43899 17/03/2018 14.430.500 375.038 

 Chevrolet Sail NB 
1.51  2018 46609 22/03/2018 6.659.500 115.151 

 Audí Q7 	0  
TFSI 

2018 1039199 23/07/2018 37.705.500 1.400.528 

Fuente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio. 

Lo anotado además, no se ajusta a previsto 
en los artículos 3° y 11 de la ley N° 18.575, ya individualizada, que prescriben que 
la Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad y 
control, entre otros, y que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su 
competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de 
su dependencia y que este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad 
de las actuaciones. 

De igual forma, es del caso hacer presente 
que, entre las funciones de la sección permisos de circulación y señalización, de la 
dirección de tránsito, según consta en el punto 32.3 del Reglamento de Organización 
Interna de la Municipalidad de Panguipulli, aprobado a través del decreto alcaldicio 
N° 4.199, de 30 de diciembre de 2005, se considera otorgar y renovar los permisos 
de circulación de acuerdo a la normativa vigente, lo que no fue cumplido en la 
especie. 

Sobre la materia, el municipio expone que el 
valor de tasación de los vehículos asociados a los permisos de circulación NOS 46609 
y 1039199, ambos de 2018, fueron obtenidos desde la resolución exenta N° 4, de 
15 de enero de 2018, del Servicio de Impuestos Internos, que fija Lista de Valores 
de Vehículos Motorizados para los Fines que Señala. 

Agrega la entidad, que respecto al permiso 
de circulación otorgado al vehículo Nissan Xtrail Sense CVT, N° 43.899, de 2018, su 
valor de tasación se logró verificar en la factura N° 318091, de 2017, que fue 
adjuntada en esta oportunidad. 

Al respecto, es dable señalar que luego de 
rificada en el SIl la validez y contenido de la factura de venta del mencionado 
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vehículo Nissan Xtrail Sense CVT, es posible concluir que el valor de tasación 
definida por el municipio es correcto, por lo que se da por subsanada la observación 
formulada sobre el permiso de circulación N° 43.899. 

Ahora bien, respecto a la tasación de los 
vehículos Chevrolet Sail NB 1.5Iy Audi Q7 2.0 TFSI, dado que la resolución a la que 
alude en su respuesta el municipio incluye la tasación de vehículos correspondientes 
hasta el año 2017, y no aquéllos del año 2018, como acontece en los casos de la 
especie, procede mantener lo objetado hasta que el municipio acompañe copia de 
las facturas o contratos de compra que avalen el.monto pagado por sus propietarios, 
documentos que deberán ser acompañados en el Sistema de Apoyo y Seguimiento 
CGR, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente informe, lo que deberá ser corroborado por la Unidad de Seguimiento de la 
Contraloría Regional de Los Ríos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, esa entidad 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la. Contraloría General 
de la República, el acto administrativo que así lo acredite. 

1.5. Cobro de permisos a vehículos no incluidos en las listas del SII 

Como se indicó previamente, la letra a) del 
artículo 12 del decreto ley N° 3.063, de 1979, determina el valor a cobrar por permiso 
de circulación según el precio corriente en plaza de los vehículos que ahí se detallan. 

Luego, el inciso primero del artículo 17 del 
citado texto legal, estipula que "Los vehículos a que se refiere la letra a) del artículo 
12.- que fueren omitidos en la lista de precios que menciona ese precepto, deberán 
asimilarse para los fines de determinar su valor a aquellos vehículos que lo tengan 
fijado en dicha lista y que reúnan similares características en cuanto a su origen, 
tipo, años de, antigüedad, capacidad y especificaciones técnicas y ello será de 
competencia de la unidad municipal encargada del tránsito y transporte públicos 
respectiva, mientras que su inciso tercero señala, en lo que importa, que, cuando no 
pudiese efectuarse la asimilación referida en el inciso primero la unidad municipal 
encargada del tránsito y transporte públicos respectiva deberá solicitar a la unidad 
del Servicio de Impuestos Internos de su comuna que tase el precio corriente en 
plaza para los efectos del impuesto que corresponda pagar. 

Al respeCto, es necesario indicar que, de la 
revisión practicada, se constató que los vehículos placa patente  y 

, no se encuentran en la lista de tasaciones del Sil para los años 2017 y 
2018, no obstante, obtuvieron sus permisos de circulación para tales periodos en la 
Municipalidad de Panguipulli, sin que se haya aplicado el procedimiento anotado en 
el citado artículo 17, toda vez que, consultado el señor Valladares Suárez, indicó en 
eunión efectuada el 28 de octubre de 2019 y registrado en acta de igual fecha, que 

tasación de los vehículos se efectuó en forma aproximada, en base a su criterio 
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y, por lo tanto, el valor cobrado no se ajusta a las disposiciones sobre la materia. Los 
detalles se presentan en la siguiente tabla: 

TABLA N° 10 
TASACIÓN DE VEHÍCULOS NO INCLUIDOS EN LA LISTA DE PRECIOS DEL SII 

VEHÍCULO PERMISO OTORGADO 

PATENTE MARCA MODELO • AÑO AÑO N° FECHA 
.., 

TASACION 
MONTO 

COBRADO.  

 AUDI 
S7 

SPORTBACK 
4.0 

2015 
2017 33384 15/03/2017 38.470.000 1.439.907 

2018 44270 20/03/2018 36.000.000 1.323.780 

 
MERCEDES 

BENZ 
SPRINTER 

415 CDI 
2016  

2017 33265 14/03/2017 47.000.000 1.823.757 
2018 47233 29/03/2018 46.500.000 1.796.280 

Fuente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio. 

Lo anotado además, no se ajusta a previsto 
en los artículos 3° y 11 de la ley N° 18.575, ya individualizada, que prescriben que 
la Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad y 
control, entre otros, y que las autoridades y jefaturas, dentro dél ámbito de su 
competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de 
su dependencia y que este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad 
de las actuaciones. 

De igual forma, es del caso hacer presente 
que, entre las funciones de la sección permisos de circulación y señalización, de la 
dirección de tránsito, según consta en el punto 32.3 del Reglamento de Organización 
Interna de la MuniCipalidad de Panguipulli, aprobado a través del decreto alcaldicio 
N° 4.199, de 30 de diciembre de 2005, se considera otorgar y renovar los permisos 
de circulación de acuerdo a la normativa vigente, lo que no fue cumplido en la 
especie. 

La Municipalidad de Panguipulli expone en 
su respuesta que, respecto al vehículo placa patente , tal como lo exige la 
normativa vigente, al no encontrarse dicho automóvil en el listado que administra el 
Sil, fue el propio director de tránsito, señor Marcelo Águila Ávila, quien dispuso la 
homologación del valor de tasación fiscal, lo que constaría en certificados que 
adjunta. 

• 
Por su parte, en el caso del vehículo patente 

, el municipio indicó que existe un error de ingreso de tasación, por lo que 
se notificará al contribuyente para que solicite la devolución del dinero mal percibido 
por un monto de $188.404, como respaldo se acompaña un certificado del director 
de tránsito. 

Al tenor de los hechos expuestos por la 
entidad edilicia, es dable hacer presente, en primer término, que los certificados de 
homologación de valor de tasación fiscal, emitidos por el citado director de tránsito, 

ue en esta oportunidad se acompañan, no fueron puestos a disposición del equipo 
e fiscalización durante la ejecución de la presente auditoría, lo que además difiere 
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de lo indicado por el señor Valladares Suárez durante el desarrollo de ésta. 

Luego, es menester indicar que, si bien el 
director de tránsito a través de la citada documentación homologa la tasación fiscal 
para ambos vehículos durante los años 2017 y 2018, no se acompañan los 
argumentos ni antecedentes técnicos de respaldo que habrían permitido a dicho 
funcionario, determinar el valor de plaza de los vehículos en cuestión, para calcular 
el precio del permiso de circulación. 

Precisado lo anterior, procede mantener 
íntegramente la situación objetada, debiendo el municipio en un plazo no superior a 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, acompañar en el 
Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, los antecedentes que tuvo a la vista el 
director de tránsito y sus argumentos para homologar el valor de tasación de los 
vehículos placa patentes  Y , lo que deberá ser corroborado por 
la Unidad de Seguimiento de la Contraloría Regional de Los Ríos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, esa entidad 
tendrá que incoar un procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir, en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General 
de la República, el acto administrativo que así lo acredite. 

1.6. Permiso emitido a costo O 

A partir del examen realizado, se advirtió 
que el permiso N° 37.672, de 2017, fue emitido al carro de arrastre placa patente 

, a nombre de Sociedad Comercializadora y Naviera Mares del Sur 
Limitada, a costo Ó, pese a que, según lo establecido en el ,numeral 5, del artículo 
12 del decreto ley N° 3.063, de 1979, debería tener un impuesto ascendiente a media 
UTM. 

Consultada la entidad, el señor Álvaro 
Valladares señaló que la razón de la aplicación del costo O es que tal carro pertenece 
a la Capitanía de Ruedo de Lago Panguipulli de la Armada de Chile, adjuntando un 
oficio del Capitán de Puerto, Rodrigo Peña Jara, del año 2012, donde solicita otorgar, 
entre otros, el permiso del vehículo. en cuestión, y el decreto alcaldicio N° 1.012, de 
18 de abril de 2016, donde se ordena emitir el permiso del carro exento de pago, a 
la citada capitanía. 

No obstante lo anterior, el municipio no 
presenta un documento que acredite que, en el periodo bajo estudio, el carro sea de 
propiedad de la Armada de Chile y, en lo formal, fue emitido a nombre de una 
empresa, por lo cual se debió efectuar el cobro de la media UTM que indica la aludida 
normativa, que, para el año 2017, debió ascender a $23.115. 

En respuesta a la presente observación, el 
unicipio auditado informa que requirió a la Capitanía de Puerto de Panguipulli, el 
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documento que acredite que el carro de arrastre patente  es de propiedad 
de la Armada de Chile. 

En este sentido, dado que las medidas 
anunciadas por el servicio aún no se materializan, procede mantener lo obáervado, 
debiendo la municipalidad en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde 
la recepción del presente informe, acompañar en el Sistema de Apoyo y Seguimiento 
CGR, una copia del padrón que avale la identidad del propietario del mencionado 
carro de arrastre, o de lo contrario adjuntar los antecedentes que acreditan el pago 
de la media UTM correspondiente al permiso de circulación que fue emitido a costo 
0, lo que deberá ser verificado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría 
Regional de Los Ríos. 

2. 	Depósito de ingresos percibidos en cuenta corriente de la Corporación 
Municipal de Panguipulli 

Mediante la revisión practicada, se advirtió 
que los fondos recaudados en efectivo el día 6 de marzo de 2018, en la caja 1, por 
$3.491.080, de los cuales $2.300.490 corresponden a ingresos por permisos de 
circulación, no fueron depositados en la cuenta corriente de fondos ordinarios del 
municipio, N° 71909000011, del Banco Estado, sino que el día 7 de ese mes fueron 
depositados en la cuenta N° 71909000071 del Banco Estado, perteneciente a la 
Corporación Municipal de Panguipulli. 

Al respecto, cabe hacer presente que, en la 
conciliación bancaria de la citada cuenta de fondos ordinarios de ese periodo, tal 
transacción se ve reflejada en la "nómina de depósitos y abonos no registrados por 
el banco", manteniéndose en dicha nómina hasta, al menos julio de 2019, según 
consta en la conciliación bancaria respectiva. 

En relación a lo anterior, es necesario 
indicar que el mencionado oficio N° 11.629, de 1982, de esta Contraloría General, 
en su punto 3, sobre normar de control, la letra A señala, en lo atingente, que los 
ingresos en efectivo deben depositarse íntegramente en la cuenta corriente bancaria 
respectiva, lo cual no aconteció en la especie. 

La situación expuesta cobra mayor 
significado si se considera que la referida Corporación Municipal de Panguipulli, es 
una entidad de derecho privado diferente a ese ente edilicio, por lo que el depósito 
directo de estos recursos a su cuenta corriente, impide que se efectué el debido 
control de los fondos que se le traspasan, toda vez que no consta que para ello 
hubiese existido un acuerdo de parte del Concejo Municipal, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 65 de la ley N° 18.695, o que se haya emitido el respectivo 
decreto de pago y comprobante de egreso que formalizara la entrega del dinero, 
como a su vez, que esto se refleje contablemente. 

Los hechos narrados, dan cuenta que ese 
organismo no mantiene un resguardo y control del dinero que se recauda, lo que no 

ajusta a la obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las medidas 
cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, según se 
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precisa en los artículos 60 y 61, de la ley N° 10.336. Asimismo, el deber de mantener 
un control jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y de la 
actuación del personal de conformidad con lo ordenado en el citado artículo 11 de la 
ley N° 18.575. 

Respecto al depósito efectuado por el 
municipio en la cuenta corriente de la Corporación Municipal de Panguipulli, la 
Tesorera Municipal, señora Pamela Cabezas Hormazábal expone mediante memo 
N° 128, de 2019 que, por un error involuntario de digitación por parte del cajero del 
Banco Estado, sucursal Panguipulli, se produjo un desvío de fondos al interior de la 
Municipalidad, el que lamentablemente no fue corregido oportunamente, quedando 
reflejado el monto en cuestión en la nómina de depósitos y aboños no registrados 
por el banco. 

Agrega la mencionada tesorera que con el 
fin de subsanar la situación observada, mediante ordinario N° 14, de 2019, se tomó 
contacto con la Corporación Municipal de Panguipulli a fin de solicitar la devolución 
de los fondos ascendientes a $3.491.080, los que fueron reintegrados en la cuenta 
corriente N° 71909000011, mediante transferencia bancaria de fecha 12 de 
diciembre de 2019, tal como consta en la carlota bancaria N° 237, de esa misma 
data, quedando eliminado dicho monto de la nómina de depósitos y abonos no 
registrado por el banco. 

Sobre la misma situación objetada, la 
municipalidad acompaña copia del decreto alcaldicio N° 3.917, de 2019, donde 
instruye una investigación sumaria, a fin de establecer las posibles 
responsabilidades administrativas relacionadas con la observación denominada 
"Depósito de ingresos percibidos en cuenta corriente del municipio.". 

Precisado lo anterior, es dable señalar que 
la documentación que adjunta el municipio para acreditar el reintegro de los montos 
mal depositados, se encuentra en fotocopia, por lo que procede mantener la 
observación, debiendo esa entidad en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, remitir a esta entidad de control, 
los comprobantes de depósitos y cartolas en original, lo que deberá ser verificado 
por la Unidad de Control Externo de esta Contraloría Regional. 

3. 	Pago de multas y aranceles al SRCeI 

Los artículos 9° y 10, del decreto N° 61, de 
2008, de los Ministerios de Justicia y de Transportes y Telecomunicaciones, que 
aprueba el Reglamento del Registro de Multas del Tránsito no Pagadas, establece 
que, si la Municipalidad que renueva el permiso de circulación fuere una distinta a 
aquélla a la que le Corresponde recaudar la multa, percibirá el 20% por este concepto 
y remitirá al SRCel, dentro los treinta días siguientes al término del período ordinario 
de renovación de los permisos de circulación, el 80% restante, más el valor del 
arancel que a éste le corresponda, con la finalidad de que dicho servicio proceda a 

minar dicha multa del registro. ¡vi 
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Ahora bien, de la revisión practicada, se 
advirtieron diferencias entre los montos recaudados po'r multas y aranceles y lo 
transferido al SRCeI, en 8 meses del periodo bajo estudio, por un total de $530.595 
y $62.100, respectivamente, sin que en los documentos tenidos a la vista se constate 
las razones de ello, ni sí hubo eventuales devoluciones a los contribuyentes, en caso 
que así hubiese aplicado, según se presenta en la siguiente tabla: 

TABLA N° 11 
DIFERENCIAS ENTRE MULTAS RECAUDADAS Y REMITIDAS'AL SRCEI 

DECRETO DE PAGO DIFERENCIAS EN MULTAS DIFERENCIAS EN ARANCEL 

N° FECHA 
RECAU- 
DADO 

PAGADO 
DIFE- 

RENCIA 
RECAU- 
DADO 

PAGADO 
DIFE- 

RENCIA 
1300 27/04/2017 1.732.194 1.732 194 0 337.500 334.800 2.700 

1973 19/06/2017 942.245 942.245 0 118.800 108.000 10.800 
3439 06/11/2017 2.037.382 1.944.939 92.443 137.700 129.600 8.100 
188 11/01/2018 450.035 412.681 37.354 35.100 32.400 2.700 

1539 30/04/2018 2.707.589 2.631.907 75.682 313.200 307.800 5.400 

1753 15/05/2018 873.900 817.138 56.762 167.400 1641700 2.700 

3720 23/10/201.8 1.713.292 1.483.620 229.672 137.700 113.400 24.300 

309 04/02/2019 443.458 404.776 38.682 24.300 18.900 5.400 

TOTAL ($) 530.595 ' 	62.100 
Fuente: Decretos de pago proporcionados por la tesorera municipal. 

En relación con las diferencias detectadas 
entre lo recaudado por el municipio y lo enterado al SRCeI, por concepto de multas 
y aranceles, la entidad edilicia señala que los informes relacionados con los cobros 
efectuados por el municipio respecto a ese concepto son enviados al registro civil, 
quienes depuran la información y señalan el monto definitivo que debe ser enviado 
a las arcas del SRCeI. 

Agrega el municipio que ante esa situación 
se generaron las diferencias objetadas, toda vez que el registro civil e identificación 
rechaza algunas multas, cobradas por la Municipalidad de Panguipulli, que han sido 
eliminadas ya que fueron pagadas con anterioridad en otro municipio, la misma 
situación de rechazo acontece con .las diferencias de arancel identificadas con uñ rol 
previo al año 2000. 

En este contexto, la entidad edilicia expone 
que procederá a hacer devolución a los contribuyentes que pagaron dichas multas 
en ese municipio, proceso que realizará durante el mes de enero de 2020, y que 
respecto a los aranceles rechazados por un monto de $62.100, esos recursos 
permanecerán en arcas de la municipalidad, Por .cuanto la empresa a cargo de . 
recaudar dichos montos ya no existe. 

Sobre lo anterior es necesario precisar que 
los aranceles rechazados deben ser devueltos a los contribuyentes al igual que los 

ontos recaudados por multas ya que nb aplicaba su cobro ni transferencia al 
Cel. fiv 
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Dado que las medidas anunciadas por la 
Municipalidad de Panguipulli aún no se materializan, procede mantener lo 
observado, debiendo esa entidad, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, acompañar en el Sistema de Apoyo y 
Seguimiento CGR, los antecedentes que avalen las acciones de devolución de los 
montos cobrados erróneamente a los contribuyentes por concepto de multas y 
aranceles, lo que deberá ser verificado por la Dirección de Control Interno de la 
Municipalidad de Panguipulli. 

4. 	Fondos por rendir para gastos en combustible 

4.1. Entrega de fondos por rendir para gastos en combustible de vehículos 
particulares 

Durante la revisión efectuada, se advirtió 
que ese municipio entregó fondos por rendir a 3 funcionarios entre los años 2017 y. 
2018, por un monto total de $3.381.400, para cubrir gastos en combustible de sus 
vehículos particulares, que fueron utilizados en labores institucionales, suscribiendo 
en algunas ocasiones convenios de colaboración por ello. Los casos son los 
siguientes: 

TABLA N° 12 
ENTREGA DE FONDOS POR RENDIR POR GASTOS EN COMBUSTIBLE 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO AÑO MONTO ($) 

HERNÁN NEGUEL VENEGAS 
2017 563.360  
2018 1.831.040 

TOTAL ($) 2.394.400 
SANDY FERNÁNDEZ ASTUDILLO 2017 230.000 

TOTAL ($) 230,000 

ALEX MERA GARCIA 
2017 560.000 
2018 197.000 

TOTAL ($) 757.000 
TOTAL GENERAL ($) 3.381.400 

Fuente: Decretos de pago proporcionados por don Roberto Gutiérrez Leal, Jefe de Contabilidad y presupuesto 
y Rendiciones de cuentas informadas por don Miguel Chaparro Guzmán, Director de Administración y Finanzas, 
ambos de la Municipalidad de Panguipulli. 

A su vez, consultado el director de control 
interno de ese organismo, éste manifestó mediante el certificado N° 13, de 2019, 
que esa entidad edilicia no cuenta con un instructivo que regule los reembolsos por 
uso de combustible. 

Dado lo anterior, se procedió a revisar las 
rendiciones de cuentas de los aludidos fondos, detectándose las siguientes 
situaciones: 

a) En las hojas de bitácoras presentadas 
relacionadas a los vehículos particulares señalados en el cuadro precedente no 

(1/ 	constan
indica

s dlosa  a inat encoerda  e dn et e sl a  qsuael i dpae rym di t ea in r  acreditareeh,l l muosvoi l  del e I ove loí sc ufluon ot oi odnaa rvi oe sz que ee  

36 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

fueron trasladados, en algunos casos el motivo del cometido, las cargas de 
combustible y los kilómetros recorridbs y mientras fue utilizado por su propietario 
para fines particulares. 

b) Si bien se adjuntan las boletas de 
carga de combustible, no se advierte que, para validar lo realmente utilizado en 
tareas municipales, se haya considerado el rendimiento del vehículo y las distancias 
recorridas en los cometidos. 

c) La boleta de compra del combustible no 
individualiza el vehículo, por lo que no se verifica que corresponda al móvil usado 
para tareas municipales. 

, Ahora bien, es dable señalar que la letra e) 
del artículo 97 de la ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales, establece que los servidores tendrán derecho a percibir viático, pasajes 
u otros análogos, cuando, corresponda, en los casos de comisión de servicios y 
cometidos funcionarios. 

En este tenor, y en armonía con el criterio 
dispuesto en el dictamen N° 55.476, de 2011, de este origen, cumple con hacer 
presente que "el aludido precepto se encuentra concebido en términos amplios, lo 
que permite el reembolso, no sólo de los pasajes utilizados en el traslado de un lugar 
a otro, con ocasión de un cometido funcionario o una comisión de servicio, sino, 
también, del mayor importe del combustible que utilizare el funcionario en la 
conducción de su propio vehículo en ciertas circunstancias, esto es, cuando sea 
factible establecer el consumo conforme las distancias recorridas para esos efectos, 
lo cual sería improcedente, por ejemplo, en el caso de un cometido dentro de la 
misma ciudad en que habita el empleado, ya que no sería posible distinguir los 
consumos particulares de aquellos derivados del servicio...". 

Lo ya expuesto, no permite comprobar entre 
otras cosas, el nombre del funcionario a cargo del cometido y que las actividades 
realizadas estuvieran relacionadas con funciones institucionales. 

Además, cabe manifestar que, debido a que 
ese organismo carece de un instructivo en el que se establezca el mecanismo de 
control de consumo de combustible según las distancias recorridas, no es posible 
acreditar por parte de esa entidad, que los montos rendidos Torrespondan 
efectivamente a los gastados incurridos por este concepto. 

Respecto . a lo observado, el municipio 
adjunta un memo del señor Sandy Fernández Astudillo donde remite fotografías 
subidas al sitio de Facebook del departamento de emergencias comunal, que dan 
cuenta de actividades realizadas en terreno. 

Además, el director de obras municipales, 

y/
.2 señor Carlos Moreno Urra, presenta detalles de bitácoras relacionadas al vehículo 

el señor Hernán Neguel Venegas, donde se detallan la hora de salida y llegada, 
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origen y destino, kilometraje inicial y final, motivo del uso y otros, durante el año 
2018. 

En la respuesta no se hace referencia al 
vehículo del señor Mera García. 

Analizado el detalle de las bitácoras 
relativas al señor Neguel Venegas, es necesario hacer presente que en éste se 
muestra que el vehículo en cuestión habría sido utilizado para labores municipales 
entre el 23 de enero y el 25 de marzo de 2018, con un kilometraje de inicio de 83.629 
y final de 88.389, es decir, 4.760 kilómetros recorridos en más de 2 meses sin que 
éste hubiese sido usado en fines particulares del funcionario, como el traslado desde 
y hacia su domicilio u otros. 

Misma situación habría ocurrido entre el 12 
de septiembre y el 10 de diciembre de 2018, donde recorrió entre los kilometrajes 
115.828 y 120.519, 4.691 kilómetros en casi 3 meses de uso exclusivo para tareas 
municipales. 

4.2. Rendición de fondos por gastos en combustible 

En la revisión de los antecedentes 
presentados por los funcionarios citados en la observación anterior, se determinaron 
las siguientes situaciones: 

4.2.1. Sobre rendiciones del señor Hernán Neguel Venegas 

De las rendiciones efectuadas por concepto 
de combustible efectuada por el señor Neguel Venegas, se determinaron las 
siguientes situaciones: 

a) 	Existen 4 cargas de combustible en 
días sábados y 3 en días domingos, durante los años 2017 y 2018, para dos de éstas 
no consta el cometido funcionario asociado, a saber: 

TABLA N° 13 
CARGAS DE COMBUSTIBLES EN DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS 

N° DÍA FECHA COMETIDO 
1 

Sábado 

23-09-2017 Retiro de contenedor 
2 07-10-2017 Fiscalización de trabajos 
3 30-12-2017 Traslado de maquinaria y personas 
4 07-07-2018 Traslado de contenedor 
5 

Domingo 
03-09-2017 Sin cometido 

6 10-12-2017 Fiscalización rellenos 
7 07-01-2018 Sin cometido 

Fuente: Bitácoras del vehículo presentadas en los antecedentes de rendición de cuentas. 

b) Mediante el decreto alcaldicio 
N° 269, de 26 de enero de 2018, se aprobó la rendición de cuentas relacionada al 
oen d2o01p7o r 

por  
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monto $20.000, del día 24 de noviembre de 2017, fecha anterior a la entrega del 
fondo. Asimismo, mediante el decreto alcaldicio N° 2.411, del 4 de septiembre de 
2018, que aprueba la rendición de cuentas del fondo entregado a través del decreto 
alcaldicio N° 1.213, de 11 de mayo de 2018, por un total de $602.000, donde se 
consideró la boleta N° 90581, por un monto de $10.000. Ambas cargas realizadas 
en forma previa a los decretos que autorizaron la entrega de los fondos por rendir. 

c) De la información proporcionada por 
el municipio se advirtió que ese funcionario no presentó las rendiciones de los fondos 
otorgados mediante los decretos de pago Nos 298 y 3.254, ambos de 2018, por 
$489.000 y $740.040, respectivamente. 

No obstante, lo indicado en el párrafo 
precedente se verificó que esa entidad edilicia le entregó nuevos recursos, a través 
de los decretos de pago Nos 1.717, de 2018 y 236, de 2019, por $602.000 y $255.000, 
en ese mismo orden. 

4.2.2. Sobre rendiciones del señor Alex Mera García Venegas 

a) Durante el año 2017 se le entregaron 
$560.000 y en 2018 otros $197.000, de los que rindió un total de $565.000, 
verificándose que las bitácoras folios NOS 376, 377 y 378, que se acompañan, no 
indican las fechas en las que se efectuaron las salidas del vehículo, los kilómetros 
informados son 126, 130 y 5, respectivamente, sin que se pueda verificar el 
verdadero uso de combustible que se rinde en relación a los trayectos recorridos. 

b) Se advirtió que ese municipio 
proporcionó nuevos fondos, sin que el funcionario haya rendido los recursos 
entregados mediante el decreto de pago N° 3.057, de 2017, por $192.000. 

Lo observado en los numerales 4.2.1 y 
4.2.2, no se ajustan a lo dispuesto en el artículo 95, letra b) de la referida ley 
N° 10.336, el cual indica que el examen y juzgamiento de las cuentas tendrá por 
objetivo comprobar la veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad de la 
documentación respectiva y la exactitud de las operaciones aritméticas y de 
contabilidad. 

Asimismo, el artículo 55 ,del decreto ley 
N° 1.263, Orgánico de la Administración Financiera del Estado, indica que los 
ingresos y gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el 
respaldo de la documentación original que justifique dichas operaciones y acredite 
el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier 
otro requisito que exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia. 

Por consiguiente, se incumple lo dispuesto 
en el artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, referente a que todo expediente estará constituido por los respectivos 
comprobantes de los egresos, acompañados de la documentación en la que se 
undamentan, los que constituyen un reflejo de las transacciones realizadas. 

emás, cuando proceda, el funcionario, persona o entidad responsable de la 
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rendición, deberá agregar toda la documentación o información que permita 
acreditar los ingresos, egresos o traspasos de los fondos respectivos. 

Asimismo, los hechos antes analizados no 
se ajustan a lo dispuesto en los artículos 13 y 18, de la aludida resolución N° 30, de 
2015, de esta Entidad de Control, en cuanto a que "Sólo se aceptarán como parte 
de la rendición de cuentas los desembolsos efectuados con posterioridad a la total 
tramitación del acto administrativo que ordena la transferencia." y que "Los servicios 
no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a 
cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho exigible y la persona 
o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya 
concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la 
unidad otorgante.". 

Respecto a lo anotado en el punto 4.2.1, 
letra a), la entidad señaló que el funcionario trabajó los días 3 de septiembré de 2017 
y 7 de enero de 2018, coordinando los camiones recolectores de basura domiciliaria 
dentro del radio urbano de Panguipulli, adjuntando el registro de asistencia donde 
se demuestra que trabajó en tales fechas. 

No obstante lo anterior, en la revisión no se 
advirtió la existencia de bitácoras suscritas en esas fechas, las cuales tampoco son 
acompañadas en esta oportunidad, sin que, por lo tanto, se haya declarado el uso 
del vehículo en cuestión en la instancia en la cual debió hacerse. 

En cuanto al literal b), el director de control 
solicitó el reintegro de los $30.000 objetados, lo cual fue cumplido según consta en 
la orden de ingreso N° 95487, de 19 de diciembre de 2019._ 

Sobre el punto c), la entidad manifiesta que 
el funcionario rindió los montos otorgádos a través de los decretos de pago Nos 298 
y 3.254, de 2018, no obstante, no habrían sido encontrados durante la ejecución de 
la auditoría y, por lo tanto, no fueron entregados para su revisión, adjuntándolos en 
esta oportunidad, junto con los decretos N° 1.200, de 10 de mayo de 2018, y N° 239, 
de 21 de enero de 2019, de aprobación de las rendiciones de los montos señalados, 
respectivamente. 

En lo que atañe al punto 4.2.2, letra a), la 
entidad presentó un memo del señor Mera García, en el que señala que, por olvido, 
no anotó tales fechas en las citadas bitácoras, agregando que, según el correlativo, 
éstas corresponderían a los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2017. 

Relativo a lo observado en su literal b), la 
entidad señala que, al igual que el caso del señor Neguel Venegas, durante el 
desarrollo de la auditoría, no fue encontrada la rendición de los $192.000 pendientes, 

pj• sin embargo, en esta oportunidad adjunta el expediente de rendición respectivo junto 
on el decreto alcaldicio N° 136, de 12 de enero de 2018, que aprueba lo anterior. 
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En consideración a los argumentos y 
antecedentes entregados por la entidad, se subsanan las situaciones objetadas en 
las letras b) y c) del punto 4.2.1, además del literal b) del punto 4.2.2. 

Sin perjuicio de lo. anterior, es  necesario 
hacer presente que la entidad aprobó las rendiciones presentadas que incluían 
boletas de fechas en las que no consta que se haya hecho uso del vehículo para 
fines municipales, bitácoras sin consignar la fecha, además de lo expuesto en el 
numeral 4.1, donde se señala que, para el caso de los señores Fernández Astudillo 
y Mera García no es posible establecer el consumo de combustible conforme las 
distancias recorridas por la falta de detalles en los documentos emitidos por la 
municipalidad, así como los antecedentes entregados en relación al caso del señor 
Neguel Venegas, donde se indicó que habría utilizado su vehículo particular entre 
los días 23 de enero y 25 de marzo de 2018 y de 12 de septiembre al 10 de 
diciembre, de esa misma anualidad, no permiten acreditar que el vehículo no haya 
sido utilizado para fines particulares, en el periodo informado. 

Se mantiene lo objetado en las 
observaciones NOS 4.1, 4.2.1 letra a) y 4.2.2 letra a), toda vez que no se demuestra 
fehacientemente que los montos en cuestión hayan sido utilizados en labores 
propias de la institución y no particulares, sin considerarse en el procedimiento de 
revisión y aprobación los rendimientos y distancias recorridas, por lo cual la entidad 
deberá efectuar las labores que estime pertinente para determinar el real consumo 
de combustible para el cumplimiento de funciones municipales de los casos en 
comento, solicitando reintegros en caso que aplique, cuyo resultado deberá informar 
en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, remitiendo los antecedentes que acrediten el análisis realizado y que 
justifiquen sus resultados, lo que será verificado por la Unidad de Seguimiento. de la 
Contraloría Regional de Los Ríos. 

5. 	Estudio de los decretos de pago seleccionados 

Derivado del estudio de los 20 desembolsos 
de la muestra, se verificaron las siguientes situaciones: 

5.1. Compra de juguetes 

Sobre el particular, se comprobó que la 
Municipalidad de Panguipulli a través del decreto de pago N° 4.811, de 28 de 
diciembre de 2018, pagó a la empresa Importaciones Maya Limitada, RUT 
76.460.190-4, la factura electrónica N° 31495, de 5 de diciembre de 2018, por el 
monto de $9.803.696, relativa a la compra de 3.800 juguetes, para ser entregados a 
los niños de esa comuna en la festividad del año 2018, sin acompañar los 
antecedentes socialés que permitan demostrar la situación de vulnerabilidad de los 
beneficiarios, así como el registro de entrega de los mismos. 

Conforme lo dispuésto precedentemente, la 
jurisprudencia administrativa de este Organismo de Control, contenida entre otros, 

/147 \  n el dictamen N° 31.000, de 1990, concluyó que la adquisición de juguetes por parte 
los municipios para donarlos en navidad, puede ,estimarse como la atención de 
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una necesidad de carácter social, en la medida que se trate de favorecer 
indeterminadamente a niños de la comuna en estado de indigencia o de escasos 
recursos, situación que no concurre en la especie, por cuanto los antecedentes 
analizados no permiten determinar si los beneficiarios acreditan tal situación. 

5.2. Pagos sin respaldo 

Se validó que la Municipalidad de 
Panguipulli, a través de los decretos de pago señalados en la Tabla N° 13, pagó la 
suma total de $16.116.807, por concepto de combustible, asignación 
remuneraciones entre otros, sin la documentación de respaldo respectiva. 

TABLA N° 14 
DETALLE DE PAGOS 

N° 
N° 

DECRETO 
PROVEEDOR 
. 

CONCEPTO 
MONTO 
TOTAL 

VALOR 
OBJETADO 

FECHA 
, 

DOCUMENTO 
FALTANTE 

1 4662 

Compañía de 
Petróleos de 
Chile COPEC 

S.A 

Combustible 
Vehículos 

Municipales 

' 
15.000.000 15.000.000 

21-12- 
2018 

Listado de 
cargas, que 
contengan el 
detalle de los 

vehículos 
asignados a 
cada tarjeta 
que se paga 

en esta boleta. 

2 4871 

Varios- 
asignación 
Honorable 
Concejo 

Dieta 
Concejo 

Municipal 
4.501.470 754.307 

. 
31-12- 
2018 . 

Liquidaciones 
de sueldos del 

Concejal 
Edison Pinilla 

González 

3 4903 
Varios 

remuneracio- 
nes salvavidas 

• 	Sueldos 
Salvavidas 

mes de 
diciembre 

4.455.744 362.500 
31-12- 
2018 

Control de 
horario de la 

jornada laboral 
de Richard 

Salazar 
Morales 

TOTAL ($) 23.957.214 . 	16.116.807 
de Panauioulli. Fuente: Elaboración propia a partir de los decretos de Dacio aportados por la Municipalidad 

La falta de antecedentes a que se refieren 
los numerales 5.1 y 5.2, del presente acápite, no se aviene a lo dispuesto en el 
artículo 95, letra b) de la referida ley N° 10.336, el cual indica que el examen y 
juzgamiento de las cuentas tendrá por objetivo comprobar la veracidad y fidelidad de 
las cuentas, la autenticidad de la documentación respectiva y la exactitud de las 
operaciones aritméticas y de contabilidad. 

Asimismo, el artículo 55 del citado decreto 
ley N° 1.263, indica que los ingresos y gastos de los servicios o entidades del Estado 
deberán contar con el respaldo de la documéntación original que justifique dichas 
operaciones y acredite el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución 
presupuestaria y de cualquier otro requisito que exijan los reglamentos o leyes 

speciales sobre la materia. 
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Por consiguiente, se incumple lo dispuesto 
en el artículo 2° de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, referente a que todo expediente estará constituido por los respectivos 
comprobantes de los egresos, acompañados de la documentación en la que se 
fundamentan, los que constituyen un reflejo de las transacciones realizadas, 
situación que en la especie no se advierte. 

Sobre el numeral 5.1, del presente acápite, 
el municipio acompaña copia del ordinario N° 2.2971b, de fecha 9 de octubre de 
2018, donde la Secretaria General de la Corporación Municipal de Panguipulli, 
solicita al alcalde de ese municipio la compra de juguetes de navidad para los niños 
de jardines infantiles y establecimientos educacionales administrados por esa 
entidad, asimismo adjunta copia de los requerimientos específicos efectuados por 
cada director de establecimiento, junto a dos informes sociales evacuados por 
profesionales dependientes de esa corporación, además de 97 actas de entrega de 
los mencionados regalos de navidad. 

Al respecto, es dable señalar que la 
Corporación Municipal de Panguipulli, es una persona jurídica de derecho privado, 
sin fines de lucro, creada bajo el amparo del decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, 
de 1980, del entonces Ministerio del Interior, mediante el decreto N° 343, de 12 de 
abril de 1982, del Ministerio de Justicia. 

Su objetivo es administrar y operar servicios 
en las áreas de Educación, Salud y Atención de menores, que haya tomado a su 
cargo la Municipalidad de Panguipulli, conforme al artículo 3° de sus estatutos, 
formalizados por el decreto N° 1.070 de 11 de noviembre de 1982. 

De igual forma, el artículo 23 de la ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, determina que, cuando 
exista corporación municipal a cargo de la administración de servicios traspasados, 
como es el caso, a la unidad de servicios de salud, educación y demás incorporados 
a la gestión municipal, le corresponderá asesorar al alcalde y al concejo con relación 
a los aportes o subvenciones a dichas corporaciones, con cargo al presupuesto 
municipal. 

Luegb, es menester apuntar que según se 
establece en la letra g) del artículo 65, de la mencionada ley, el alcalde requerirá el 
acuerdo del concejo para conceder las mencionadas subvenciones y ponerles 
término. 

Por otro lado, cabe precisar que el artículo 
4°, letra c) de la citada ley N° 18.695, dispone "las entidades edilicias, en el ámbito 
de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración del Estado, funciones relacionadas con la asistencia social y jurídica". 

A su turno, el dictamen N° 8.507, de 2001, 
de la Contraloría General, señala que el concepto de asistencia social debe 
entenderse como los medios indispensables para paliar las dificultades de las 
personas que carecen de los elementos fundamentales para subsistir, 
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correspondiendo al municipio evaluar las condiciones en que se encuentran los 
requirentes de la asistencia social, a través de los correspondientes informes 
sociales, pudiendo para tales efectos elaborar y aplicar los métodos, sistemas y 
procedimientos que estime más adecuados, siempre que ellos sean objetivos y de 
aplicación general, resguardando la igualdad de los beneficiarios y evitando 
discriminaciones arbitrarias, que importen una desviación de la facultad en comento. 

Es dable mencionar que, no consta que el 
concejo municipal haya aprobado la destinación de esos recursos a la citada 
corporación, tal como se exige en la citada letra g) del artículo 65 y, por otro lado, no 
se verifica en los informes sociales que se acompañan, que estos fuesen 
confeccionados por el personal del departamento social del municipio que aseguren 
la aplicación de los métodos, sistemas y procedimientos adecuados para determinar 
objetivamente la condición de vulnerabilidad que se quiere acreditar, por lo que se 
mantiene la observación, debiendo esa entidad abstenerse en lo sucesivo de incurrir 
en dicha práctica, ajustándose en cada caso a la normativa precedentemente citada. 

En relación al punto 5.2, sobre la falta de 
documentos de respaldo que fundamenten los pagos efectuados por un monto de 
$754.307 al concejal señor Edison Pinilla González y $362.500 a don Richard 
Salazar Morales, la Municipalidad de Panguipulli, acompaña por una parte copia de 
la liquidación de remuneraciones enteradas al señor Pinilla González durante el mes 
de diciembre de 2018, y por otra, los antecedentes que acreditan el cumplimiento de 
la jornada laboral de don Richard Salazar, quien se desempeñó como salvavidas del 
balneario de Puerto Fuy, durante la temporada 2018-2019. 

En este sentido, luego de la revisión de los 
antecedentes de respaldo por parte de este Organismo de Fiscalización, es posible 
dar por subsanadas las ausencias de respaldo de ambos gastos objetados. 

' Ahora bien, respecto a la ausencia de 
respaldos por el pago ascendente a un monto de $15.000.000, por concepto de 
carga de combustible, el director de control de Panguipulli adjunta al certificado 
N° 19, de 2019, un informe con el consumo de combustible por cada vehículo 
municipal desde el 1 al 31 de diciembre de 2018, por un total de $12.037.533, de los 
cuales $2.230.635, corresponden a bencina de 95 octanos, y otros $9.806.898 a 
petróleo. 

Precisado lo anterior, es dable hacer 
presente que los antecedentes expuestos por el municipio no permiten subsanar la 
situación objetada, toda vez que el decreto de pago que aprueba el monto observado 
por $15.000.000, fue emitido con fecha 21 de diciembre de 2018, resultando 
imposible contemplar en dicho monto, cargas de combustible efectuadas con 
posterioridad a esa data. Asimismo, el monto de $12.037.533, al que alude el 
municipio, no se condice con la suma indicada precedentemente. 

Al tenor de lo expuesto, el municipio deberá 
remitir a este Organismo de Fiscalización en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, la documentación original, con el detalle de 

s cargas de combustible extraídas desde el sistema de carga de flota de COPEC, 
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que guarden directa relación con los $15.000.000 que fueron objetados, cuya 
revisión deberá ser efectuada por la Unidad de Seguimiento de esta Sede Regional. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. 	Estudio de los decretos de pago seleccionados 

1.1. Compra por trato directo 

Se comprobó que dicha entidad edilicia 
contrató el servicio denominado "Vacunas uso Personal Camión Limpia y Fosas", al 
proveedor Laboratorio Inmuno Lab SPA, R.U.T 76.858.999-2, a través de trato 
directo, por el monto de $1.927.800, impuesto incluido, requiriendo sóló la cotización 
de éste último, siendo su contratación ratificada mediante el decreto alcaldicio 
N° 2.898, de 17 de octubre de 2018, invocando las razones de emergencia, urgencia 
o imprevisto, según lo dispuesto en el artículo 8°, letra c), de la ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el 
artículo 10, numeral 3, su reglamento contenido en el decreto N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, sin acreditar documentadamente y de manera fehaciente la 

_concurrencia de los elementos que configuran dicha causal, y que justifiquen esa 
modalidad de contratación. 

Ahora bien, es necesario indicar que la 
jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen N° 80.720 de 2015, de la 
Contraloría General de la República, ha precisado que cualquiera que sea la causal 
en que se sustente un eventual trato directo, al momento de invocarla, no basta la 
sola referencia a las disposiciones legales y reglamentarias que lo fundamenten, 
sino que, dado el carácter excepcional de esta modalidad, se requiere una 
demostración efectiva y documentada de los motivos que justifican su procedencia, 
debiendo acreditarse de manera suficiente la concurrencia simultánea de todos los 
elementos que configuran las hipótesis contempladas en la normativa cuya 
aplicación se pretende, aspecto que no se cumplió én la especie. 

Sobre la materia, el municipio acompaña al 
citado decreto alcaldicio N° 2.898, de 2018, copia de un informe de contratación 
directa, el cual no se encontraba disponible al momento de ser requerido por el 
equipo de fiscalización, sin perjuicio de ello, la entidad municipal fundamenta la 
contratación directa en que la realización de una licitación pública para proveer la 
vacunas del personal que opera el camión limpia fosas tardaría al menos 15 días, 
tiempo en el cual el municipio debería suspender la operaciones de limpieza, 
generando un atraso y emergencia sanitaria ya que los requerimiento de ese servicio 
son numerosos y constantes por parte de los sectores rurales y urbanos. 

Considerando que la Municipalidad de 
Panguipulli, no acompaña ningún documento de respaldo que avale la situación de 
emergencia a la que alude y que, dichos argumentos deben estar incorporados como 
fundamento del acto administrativo y no como un anexo, se mantiene la observación 
formulada, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, adoptar las medidas pertinentes 
ara planificar con la debida antelación la compra de los insumos de seguridad 
cesarios para proteger las operaciones del personal que realiza actividades 
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consideradas como nocivas y de alto riesgo, ajustándose así, además, a los 
principios de eficiencia y eficacia contenidos en los artículos 3° y 5° de la ley 
N° 18.575. 

1.2. Oportunidad del devengo 

Del análisis realizado se constató que la 
Municipalidad de Panguipulli devengó contablemente 14 documentos con un 
desfase, entre 12 y 123 días corridos respecto de la fecha de recepción confórme 
de la factura y/o recepción de bienes o servicios. Lo anterior se detalla en el Anexo 
N° 8. 

La situación expuesta vulnera el aludido 
principio de devengado, contenido en el oficio circular N° 60.820, de 2005, de esta 
Entidad de Control. 

En su respuesta, el municipio indica haber 
efectuado un análisis sobre el proceso de devengamiento de documentos tributarios 
relativos a los decretos de pago analizados, a partir del cuales dable señalar que la 
demora principal 'se debería a la dilación en la entrega del expediente de gasto al 
departamento de contabilidad, quienes habrían registrado el devengo entre O y 6 
días a contar de la recepción de la documentación, tiempos que planean mejorar en 
su oportunidad con la incorporación de 1 funcionario en ese departamento. 

Al respecto es necesario hacer presente 
que, en la respuesta del municipio, no se plantean soluciones a la demora en la 
tramitación del expediente de gastos y su entrega al departamento de contabilidad, 
además que las medidas planteadas para la celeridad en el registro una vez que ese 
departamento recibe la documentación no han sido implementadas. Se mantiene lo 
reprochado, debiendo tomar las acciones necesarias para, en adelante, efectuar 
tales anotaciones en forma oportuna, en observancia al aludido principio de 
devengado. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo. del presente trabajo, la Municipalidad de Panguipulli ha 
aportado antecedentes que han permitido subsanar, lo establecido en el Acápite I, 
Aspectos de Control Interno, numeral 3, sobre ausencias de procedimientos de 
control referidos a las instancias de revisión, aprobación y la documentación de las 
transacciones sobre los fondos por rendir entregados para gastos en combustible y 
en el capítulo III "Examen de Cuentas", uno de los casos objetados en la letra b) del 
punto 1.4 "Tasación de vehículos usados del año", lo anotado en las letras b) y c) 
del punto 4.2.1 "Sobre rendiciones del señor Hernán Neguel Venegas", además del 
literal b) del punto 4.2.2 "Sobre rendiciones del señor Alex Mera García Venegas", y 
2 egresos del punto 5.2 "Pagos sin respaldo". 

Asimismo, se subsana parcialmente lo 
establecido en el acápite II "Examen de la Materia Auditada", la observación N° 2 

orrelatividad de los folios de permisos de circulación". 
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Ahora bien, sin perjuicio de lo anotado 
previamente, se deberán adoptar una serie de medidas con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia, entre las 
cuales se estima útil incluir, a lo menos, las siguientes: 

1. En cuanto a lo observado en el 
numeral 3.1 "Emisión de permisos con multas pendientes o sin que se acredite el 
pago de las mismas" (C)1  del acápite II "Examen de la Materia Auditada", esa entidad 
edilicia deberá ejecutar las acciones necesarias para asegurar la confiab-ilidad de los 
registros anotados en su sistema, toda vez que se comprobó que éstos difieren de 
la información mantenida en el SRCeI, a fin de, en lo sucesivo, no emitir permisos 
de circulación a vehículos que presenten multas impagas, o bien emitirlos luego de 
verificado el cobro respectivo, ajustándose de esa forma a la normativa legal que 
regula la materia. 

Además de lo anterior, tendrá que incoar un 
procedimiento disciplinario para determinar las posibles responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, debiendo remitir a 
la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de Control, en un plazo de 15 
días hábiles, el acto administrativo que así lo acredite. 

2. En relación a lo expuesto en el 
capítulo III "Examen de Cuentas", numerales 1.1 "Cobro menor según lo 
determinado por el Sil" (C) y 1.2 "Cobro por vehículos para discapacitados" (C), la 
entidad deberá gestionar las acciones necesarias para exigir a los contribuyentes el 
pago de los montos pendientes de enterar por el otorgamiento de los permisos de 
circulación respectivos, y cargar en el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, los 
comprobantes de ingreso municipal, que avalen la recuperación de las diferencias 
detectadas, lo que deberá ser verificado por la Unidad de Seguimiento de la 
Contraloría Regional de Los Ríos. 

De igual forma, tendrá que instruir un 
procedimiento disciplinario, con la finalidad de establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas que pudieran tener relación con los casos 
anotados, debiendo remitir el acto administrativo que así lo acredite a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la República, en un plazo de 
15 días hábiles. 

3. Sobre el caso planteado en el acápite 
III "Examen de Cuentas", punto 1.3 "Cobro en exceso por permiso de circulación" 
(C), el municipio deberá devolver los dineros cobrados indebidamente al 
contribuyente propietario del vehículo placa patente , adjuntando una 
copia del comprobante de egreso municipal en el Sistema de Apoyo y Seguimiento 
CGR en un plazo no superior a 60 días hábiles', contado desde la recepción del 
presente informe, lo que deberá ser verificado por la Unidad de Seguimiento de la 
contraloría Regional de Los Ríos. 

1  C: Compleja 
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Así también, deberá incoar un 
procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, remitiendo el acto 
administrativo correspondiente a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este 
Órgano de Control, en un plazo de 15 días hábiles. 

4. Respecto a lo consignado en el 
acápite III "Examen de Cuentas", punto 1.4 "Tasación de vehículos usados del año" 
(C), donde no consta la correcta tasación de los vehículos placa patente  y 

, tendrá que obtener una copia de las facturas o contratos de compra que 
avalen el monto pagado por permiso de circulación de parte de sus propietarios, 
documentos que deberán ser cargados en el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, 
en un plazo no superior a 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente 
informe, lo que será corroborado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría 
Regional de Los Ríos. 

Asimismo, deberá instruir un procedimiento 
disciplinario a fin de determinar las posibles responsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de 'los hechos detectados, debiendo remitir a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de Control, en un plazo de 15 días hábiles, 
el acto administrativo que así lo acredite. 

5. En lo que atañe ál capítulo III 
"Examen de Cuentas", numeral 1.5 "Cobro de permisos a vehículos no incluidos en 
las listas del SII" (C), la entidad deberá, en un plazo no superior a 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente informe, acompañar en el Sistema de 
Apoyo y Seguimiento CGR, los antecedentes que tuvo a la vista el director de tránsito 
y sus argumentos para homologar el valor de tasación de los años 2017 y 2018, de 
los vehículos placa patente  Y , además de las gestionen que 
apliquen a partir de la eventual corrección a las tasaciones, de acuerdo a lo 
informado por el municipio, lo que será corroborado por la Unidad de Seguimiento 
de la Contraloría Regional de Los Ríos. 

Además de lo anterior, tendrá que incoar un 
procedimiento disciplinario a fin de determinar las posibles responsabilidades 
administrativas que pudieran derivarse de los hechos detectados, debiendo remitir a 
la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de este Órgano de Control, en un plazo de 15 
días hábiles, el acto administrativo que así lo acredite. 

6. En consideración a lo objetado en el 
Acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 1 y 2, sobre ausencia de 
mecanismos de control referidás a las instancias de confección, revisión y 
autorización, en donde se constató que el municipio no cuenta con procedimientos 
de control de revisión, aprobación y autorización sobre el otorgamiento de permisos 
de circulación y sobre ausencia de controles de revisión, aprobación y autorización, 
que garanticen la correcta recaudación y posterior entero en la entidad bancaria 
(MC), la municipalidad deberá, cargar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo no superior a los 60 días hábiles contados desde la recepción del 

(tí
presente informe, los procedimientos y/o instrucciones formales referidas a la 
evisión, aprobación y autorización sobre el otorgamiento de permisos de circulación 
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y que garanticen la correcta recaudación y entero de los depósitos en la entidad 
bancaria, materia que será validada por la Unidad de Control Interno de esa 
Municipalidad. 

7. Sobre lo dispuesto en el Acápite I, 
Aspectos de Control Interno, numeral 4 y 5, sobre falta de mecanismos de control 
referidos a las instancias de elaboración, revisión y aprobación, que aseguren la 
correcta elaboración de las conciliaciones bancarias, y sobre falta de realización de 
aqueos de cajas (MC), deberá cargar en la plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR 
en un plazo no superior a los 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente informe, los procedimientos y/o instrucciones formalizadas que 
establezcan, la oportuna elaboración de las conciliaciones bancarias, indicando 
entre otras cosas, quienes serán los funcionarios responsables de las instancias de 
elaboración, revisión y aprobación y la realización periódica de aqueos de cajas, lo 
que deberá ser verificado por la Unidad de Control Interno de ese Servicio. 

8. En relación a lo expuesto en el 
acápite II "Examen de la Materia Auditada", numeral 1 "Permisos de circulación 
otorgados sin la documentación de respaldo" (MC), deberá, en lo sucesivo, exigir la 
totalidad de los antecedentes que requiere la normativa vigente para el otorgamiento 
de los permisos en cuestión, manteniéndolos debidamente ordenados y 
resguardados, a fin de acreditar la existencia de ellos. 

9. Respecto a lo observado en el 
Acápite II, Examen de la Materia Auditada, numeral 2, sobre "Correlatividad de los 
folios de permisos de circulación" (MC), la entidad deberá impartir las instrucciones, 
para que, en lo sucesivo, los permisos de circulación no sean entregados a los 
contribuyentes sino hasta después de haber efectuado el pago en caja, procurando 
que el proceso de emisión y pago se efectué en forma completa y simultánea, con 
el fin de evitar la reiteración de lo observado. 

10. Relativo a lo planteado en el capítulo 
II "Examen de la Materia Auditada", numeral 3.2 "Pago de multas percibidas" (C), el 
municipio deberá arbitrar las medidas para que, en lo sucesivo, se dé estricto 
cumplimiento a los plazos legales dispuestos para el entero de las multas percibidas. 

11. En lo que respecta al. acápite II 
"Examen de la Materia Auditada", punto 4 "Contabilización de pagos de permisos de 
circulación efectuados fuera de plazo" (MC), deberá ese organismo, en lo sucesivo, 
arbitrar las meditan a fin de ajustarse estrictamente a los procedimientos contables 
contenidos en la aludida normativa. 

12. Sobre el capítulo II "Examen de la 
Materia Auditada", punto 5.1 "Diferencias entre los saldos registrados en la 
conciliación y balance de comprobación y saldos" (C), deberá remitir en un plazo de 
60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe, a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, las aclaraciones a las discrepancias 
mencionadas en la Tabla N° 5, sobre las 4 cuentas corrientes aludidas, 
acompañando los antecedentes que lo demuestren y, si corresponde, los que den 
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cuenta de los ajustes contables pertinentes, lo que será verificado por la Unidad de 
Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

13. En cuanto al numeral 5.2 "Saldos 
contables iniciales con diferencias" (MC), del acápite II "Examen de la Materia 
Auditada", el ente edilicio tendrá que cargar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en un plazo no superior a 60 días hábiles, los antecedentes que aclaren las 
diferencias mencionadas en la Tabla N° 6, acompañando los antecedentes que lo 
demuestren, lo que deberá ser comprobado por la Unidad de Seguimiento de esta 
Contraloría Regional. 

14. Respecto a lo anotado en el punto 5.3 
"Cargos y abonos por aclarar" (MC) del capítulo II "Examen de la Materia Auditada", 
el municipio deberá cargar en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo 
de 60 días hábiles, la documentación que demuestre la regularización de la totalidad 
de los ítems no aclarados, según lo que se indica en la Tabla N° 7, lo que deberá 
ser comprobado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional. 

15. De acuerdo a lo consignado en el 
punto 5.4 "Cheques caducos" (MC), del acápite II "Examen de la Materia Auditada", 
la entidad deberá, en plazo no superior á 60 días hábiles, constado desde la 
recepción del presente informe, subir al Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, los 
antecedentes que den cuenta de la corrección del registro de cheques caducos, lo 
que tendrá que ser verificado por la dirección de control interno y además, en 
adelante, registrar oportunamente los cheques cuyo plazo legal de cobro haya 
expirado. 

16. En cuanto a lo consignado en el 
acápite III "Examen de Cuentas", punto 1.6 "Permiso emitido a costo 0" (C), en un 
plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, 
deberá acompañar en el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, una copia del 
padrón que avale que la Armada de Chile es propietaria del carro de arrastre en 
cuestión, o de lo contrario adjuntar los antecedentes que acrediten el pago de la 
media UTM correspondiente al permiso de circulación que fue cobrado a costo 0, 
cuyo cumplimiento será validado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría 
Regional de Los Ríos. 

15. 	En cuanto a lo objetado en el numeral 
2 "Depósito de ingresos percibidos en cuenta corriente de la Corporación Municipal 
de Panguipulli" (C), del capítulo III "Examen de Cuentas", el ente edilicio tendrá que 
remitir a esta entidad de control, un plazo no superior a 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, los comprobantes de depósitos y cartolas 
en formato original, a fin de acreditar el reintegro de los montos que fueron 
depositados incorrectamente a la corporación, lo que será verificado por la Unidad 
de Control Externo de esta Contraloría Regional. 

17. Sobre la situación explicada en el 
punto 3 "Pago de multas y aranceles al SRCeI" (MC), del acápite III "Examen de 
Cuentas", la entidad deberá proporcionar, mediante el Sistema de Apoyo y 

eguimiento CGR, en un plazo no superior a 60 días hábiles, los antecedentes que 
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demuestren las acciones de devolución de los montos cobrados erróneamente a los 
contribuyentes por concepto de multas y aranceles, lo que deberá ser verificado por 
la Dirección de Control Interno de la Municipalidad de Panguipulli. 

18. En relación a lo expuesto en el 
capítulo III "Examen de Cuentas", numerales 4.1 "Entrega de fondos por rendir para 
gastos en combustible de vehículos particulares" (C), y 4.2 "Rendición de fondos por 
gastos en combustible", específicamente la letra a) del punto 4.2.1 "Sobre 
rendiciones del señor Hernán Neguel Venegas" (C), y la letra a) del numeral.4.2.2 
"Sobre rendiciones del señor Alex Mera García Venegas" (C), en los cuales se 
detalla que la entidad aprobó rendiciones que incluían boletas de fechas en las que 
no consta que se haya hecho uso de los vehículos para fines municipales y bitácoras 
sin consignar la fecha, además de que no se demuestra fehacientemente que los 
vehículos de propiedad de los indicados funcionarios hayan sido utilizados 
solamente en labores propias de la institución y no particulares, ya que no se 
considera en el procedimiento de revisión y aprobación, los rendimientos de cada 
vehículo ni las distancias recorridas. 

La entidad deberá efectuar las labores que 
estime pertinente para determinar el real consumo de combustible para el 
cumplimiento de funciones municipales de los casos en comento, solicitando los 
reintegros que correspondan, considerando además, el caso del señor Neguel 
Venegas, cuyo vehículo, según lo informado, durante 2018 habría estado siendo 
usado para labores municipales y no particulares, en una primera instancia durante 
más de 2 meses, recorriendo 4.760 kilómetros y, luego en casi 3 meses habría 
circulado 4.691 kilómetros. 

El resultado de lo anterior deberá 
informarse en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe, remitiendo los antecedentes que acrediten el análisis realizado 
y que justifiquen las conclusiones obtenidas, junto con lás acciones tomadas al 
respecto, lo que será verificado por la Unidad de Seguimiento de la Contraloría 
Regional de Los Ríos. 

19. En lo que respecta al punto 5.1 
"Compra de juguetes" (C) del acápite III "Examen de Cuentas", el municipio deberá, 
en lo sucesivo, abstenerse de hacer transferencias de recursos a la Corporación 
Municipal de Panguipulli u a otra entidad privada, sin, ajustarse a los mecanismos 
legales dispuestos para ello, tales como el acuerdo y aprobación del concejo 
municipal o los informes sociales emitidos por el personal municipal correspondiente, 
de modo de asegurar la aplicación de los métodos, sistemas y procedimientos 
adecuados para determinar objetivamente la condición de vulnerabilidad que se 
quiere acreditar. 

20. Respecto a lo consignado en el 
numeral 5.2 "Pagos sin respaldo" (C), del capítulo III "Examen de Cuentas", el 
municipio deberá remitir a este Organismo de Fiscalización en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, la documentación original, 

\ con el detalle de las cargas de combustible extraídas desde el sistema de carga de 
ta de COPEC, que guarden directa relación con los $15.000.000 que fueran 
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objetados, cuya revisión deberá ser efectuada por la Unidad de Seguimiento de esta 
Sede Regional. 

21. En lo que atañe a lo observado en el 
punto 1.1 "Compra por trato directo" (MC), del acápite IV "Otras Observaciones", esa 
entidad tendrá que, en lo sucesivo, adoptar las medidas pertinentes para planificar 
con la debida antelación la compra de los insumos de seguridad necesarios para 
proteger las operaciones del personal que realiza actividades consideradas como 
nocivas y de alto riesgo, lo cual deberá gestionarse mediante licitación pública y no 
por trato directo, ajustándose así, además, a los principios de eficiencia y eficacia 
contenidos en los artículos 3° y 5° de la ley N° 18.575. 

22. En cuanto a lo expuesto en el 
numeral 1.2 "Oportunidad del devengo" (MC), del capítulo IV "Otras Observaciones", 
deberá tomar las acciones necesarias para, en adelante, efectuar el devengo de los 
documentos de compra en forma oportuna, en observancia al aludido principio de 
devengado. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en Anexo 
N° 9, en un plazo máximo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente informe, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC, la responsabilidad asociada 
a la validación de las acciones correctivas emprendidas, será del Director de Control 
Interno de la Municipalidad de Panguipulli, lo que deberá ser acreditado en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento que esta Entidad de Control puso 
a disposición de las entidades públicas a contar del 2 de julio de 2018. 

Remítase al Alcalde, al Secretario Municipal 
y al Director de Control de la Municipalidad de Panguipulli. 

_Saluda atentamente a Ud., 

TR1CK VERGARA JOFRÉ 
Jefe Unidad de Control Externo 

Contraloría Regional de Los Rios 
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ANEXO N° 1 
MUESTRA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

N° 
PERMISO 

N° 
PATENTE 

FECHA 
EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
. PAGAR 

TIPO DE 
PAGO 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

1 44769. 26/03/2018 2017 24.477 392 2.611 27.480 21 Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 26/03/2018 

2 37065 31/03/2017 2017 48.094 0 0 48.094 li Cuota. TRANSITO STATION WA 31/03/2017 

3 41893 21/02/2018 2017 48.383 • 	532 4.402 53.317 21 Cuota TRANSITO STATION WA 21/02/2018 

4 36139 29/03/2017 2017 33.932 0 0 33.932 1i Cuota TRANSITO CAMIONETA 29/03/2017 

5 41665 12/01/2018 2017 34.135 341 2.586 37.062 2i Cuota TRANSITO CAMIONETA 12/01/2018 

6 201720223  12/11/2017 2017 34.136 102 1.541 35.779 2i Cuota INTERNET CAMIONETA 12/11/2017 

7 1038695 30/05/2018 2018 47.301 0 0 47.301 CONTADO TRANSITO TAXI EJECU 30/05/2018 

8 1039154 12/07/2018 2018 104.966 840 6.348 112.154 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 12/07/2018 

9 45350 27/03/2018 2017 33.531 536 3.577 37.644 21 Cuota FT TRANSITO AUTOMOVIL 27/03/2018 

10 . 	34662 23/03/2017 2017 40.132 , 0 0 40.132 11. Cuota TRANSITO STATION WA 23/03/2017 

. 	11 41734 31/01/2018 2017 40.372 404 3.058 43.834 2I Cuota TRANSITO STATION WA 31/01/2018 

12 46279 29/03/2018 2017 34.638 554 3.695 3,8.887 .21 Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 29/03/2018 

13 38323' 27/05/2017 2017 46.368 0 0 46.368 CONTADO TRANSITO TAXI COLEC 27/05/2017 

14 40006 04/09/2017 2017 71.863 575 6.519 78.957 CONTADO. TRANSITO AUTOMOVIL 04/09/2017 

15 46204 29/03/2018 2018 188.709 0 0 188.709 1I Cuota TRANSITO STATION WA 29/03/2018 

16 1040448 04/09/2018 2018 105.578 422 1.590 107.59p 21 Cuota . TRANSITO STATION WA 04/09/2018 

17 32727 09/03/2017 2017 23.115 0 0 23.115 CONTADO TRANSITO STATION WA 09/03/201.7 

18 201710488 31/03/2017 2017 35.532 0 O 35.532 1I Cuota INTERNET AUTOMOVIL ,  31/03/2017 

19 201720243 28/01/2018 _ 2017 35.744 357 2.708 . 	38.809 2i Cuota INTERNET AUTOMOVIL 28/01/2018 

20 47845 04/04/2018 2017 133.000 2.128 16.215 151.343 21 Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 04/04/2018 

21 201710415 30/03/2017 2017 132.208 0 0 132.208 li Cuota . INTERNET AUTOMOVIL 30/03/2017 

22 46214 29/03/2018 2017 42.497 680 4.534 47.711 ' 21 Cuotá FT TRANSITO AUTOMOVIL 29/03/2018 

23 32724.  09/03/2017 2017 29.532 0 0 29.532 1i Cuota' TRANSITO AUTOMOVIL 09/03/2017 

24 42026 28/02/2018 2017 29.708 327 2.703 32.738 2i Cuota INTERNET AUTOMOVIL 28/02/2018 

25 - 	37187 31/03/2017 2017 62.644 O 0 62.644 li Cuota TRANSITO CAMIONETA 31/03/2017 

.5 6 48145 12/04/2018 2017 63.020 1.008 7.683 71.711 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 12/04/2018 
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ANEXO N° 1 
MUESTRA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

(CONTINUACIÓN) 

N° 
PERMISO 

N° 
PATENTE 

FECHA 
EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
PAGAR 

TIPO DE 
PAGO 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

27 42602 09/03/2018 2017 23.572 377 2.515 26.464 21 Cuota FT TRANSITO AUTOMOVIL 09/03/2018 

28 32853 10/03/2017 2017 36.332 0 0-  36.332 1I Cuota TRANSITO CAMIONETA 10/03/2017 

29 43329 15/03/201,8 2017 36.549 '585 3.899 41.033 21. Cuota TRANSITO CAMIONETA 15/03/2018 

30 36523 30/03/2017 2017 60.544 0 0 60.544 1I Cuota TRANSITO CAMIONETA , 30/03/2017 

31 43344 ' 15/03/2018 2017 60.907 975 6.498 68.380 2i Cuota TRANSITO .CAMIONETA 15/03/2018 

32 34316 21/03/2017.  2017 56.944 0 0 56.944 1r Cuota TRANSITO CAMIONETA 21/03/2017 
,33 41663 12/01/2018 2017 57.286 573 4.339 62.198 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 12/01/2018 

34 42911 12/03/2018 2018 17.995 0 O- 17.995 1i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 12/03/2018 

35 1041517 08/10/2018 2018 18.174 91 548 18.813 21 Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 08/10/2018 

36 41857 19/02/2018 2017 57.135 628 5.199 62.962 21 Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 19/02/2018 

37 33028 11/03/2017 2017 82.144 O O.  82.144 li Cuota LOCALIDADES CAMIONETA 11/03/2017 
38 47909 05/04/2018-  2017 82.637 1.322 10.075 94.034 2I Cuota TRANSITO CAMIONETA 05/04/2018 

39 1038972 12/06/2018 2017 46.368 974 9.232 56.574 CONTADO FT TRANSITO TAXI BASIC 12/06/2018 

40 1039166 17/07/2018 2018 27.592 83 415 - 28.090 CONTADO TRANSITO TAXI EJECU 17/07/2018 

41. 44003 19/03/2018 2017 28.702 459 3.062 32.223 21 Cuota FT TRANSITO AUTÓMOVIL 19/03/2018 

42 47397 02/04/2018 2017 44.912 719 5.476 51.107 21 Cuota TRANSITO STATION WA 02/04/2018 

43 • 201710426 30/03/2017 2017 ' • 44.644 0 • 0 44.644 1I Cuota INTERNET STATION WA 30/03/2017 

44 32852 , 10/03/2017 2017 62.644 0 0 62.644 1I Cuota . TRANSITO CAMIONETA -10/03/2017, 

45 43418 . 16/03/2018 2017 63.020 1.0Q8 6.723 70.751 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 16/03/2018 

46 37184 31/03/2017 2017 90.694 0 0 90.694 1i Cuota TRANSITO STATION WA 31/03/2017 

47 45881 28/03/2018 2017 , 91.238 1.460 9.733 102.431 4 Cuota TRANSITO STATION WA 28/03/2018 

48 . 1039245' 27/07/2018 2017 95.765 1.719 13.161 110.645 21 Cuota TRANSITO ' CAMIONETA 27/07/2018 

49 201710494 31/03/2017 2017 .95.194 O 0 95.194 1i Cuota INTERNET CAMIONETA 31/03/2017 

50 34615 23/03/2017 2017 56.344 0 0 56.344 1r Cuota TRANSITO STATION WA 23/03/2017 

1 44153 20/03/2018 2017 56.682 907 6.047 63.636 21 Cuota' TRANSITO STATION WA 20/03/2018 
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ANEXO. N° 1 
MUESTRA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

(CONTINUACIÓN) 

N° 
PERMISO 

N. PATENTE 
FECHA • 

EMISIÓN 
AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
PAGAR. 

TIPO DE 
PAGO 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

52 37261  31/03/2017 2017 32.732 0 0 32.732 1.1Cubta TRANSITO AUTOMOVIL 31/03/2017 

53 44119 20/03/2018 2017 32.927 362 2.996 36.285 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 20/03/2018 

54 42270 05/03/2018 2017 51.099 818 5.451 57.368 2i Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 05/03/2018 

55 34741 23/03/2617 2017 27.032 0 0 27.032 11. Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 23/03/2017 

56 1038509 25/05/2018 2017 27.193 489 3.737 31.419 .2i Cuota . TRANSITO AUTOMOVIL 25/05/2018 
57 36170 29/03/2017 2017 "33.032 0 0 33.032 11 Cuota' TRANSITO FURGON 29/03/2017 

58 42033 28/02/2018 2017 33.229 366 3.024, 36.619 21 Cuota INTERNET FURGON 28/02/2018 

59 2325813 11/04/2018 2017 87.315 1.397 10.645 ,99.357 2I Cuota INTERNET STATION WA 11/04/2018 

60 201710347 29/03/2017 2017 86.794 0 0 86.794 11. Cuota INTERNET STATION WA 29/03/2017 

61 36122 - 29/03/2017 ' 2017 54.244 0 0 54.244 li Cuota TRANSITO STATION WA 29/03/2017 

62 48334 25/04/2018 2017 54.569 ' 	873 5.821 61.263 21 Cuota TRANSITO STATION WA' 25/04/2018 

63 201710446  31/03/2017 2017 33.132 0 0 33.132 11 Cuota INTERNET AUTOMOVIL 31/03/2017 

64 2325755  31/03/2018 2017 33.330 533 -3.556 37.419 21 Cuota INTERNET AUTOMOVIL 31/03/2018 

65 ' 36496 30/03/2017 2017 98.494,  0 0 98.494 11. Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 30/03/2017 

66 41965 26/02/2018 2017 	, 99.085 1.090 9.016 109.1.91 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 261.02/2018 

.67 35989 29/03/2017 2017 62.644 0 0 - 	62.644 li Cuota TRANSITO CAMIONETA 29/03/2017 
68 48004 06/04/2018 2017 63.020 1.008 7.683 ' 	71.711 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 06/04/2018 
69 34496 22/03/2017 2017 61.444 0 0 61.444 li Cuota TRANSITO STATION WA 22/03/2017 

70 42582 09/03/2018 2017 61.813 989 6.594 69.396 2i Cuota TRANSITO STATION WA 09/03/2018 
71 47935 05/04/201.8 2017 163.915 2.624 19.993 .186.602 21 Cuota 'TRANSITO STATION WA 05/04/2018 
72 201710497 31/03/2017 2017 163.008 O 0 163.008 1I Cuota INTERNET , STATION WA 31/03/2017 

73 37094 , 31/03/2017 2017 97.444 0 0 97.444 1I Cuota TRANSITO CAMIONETA 31/03/2017 

74 12324871 15/05/2018 . 2017 98.029 490 11.822 110.341 2I Cuota TRANSITO CAMIONETA 15/05/2018 

75 34301 21/03/2017 2017 45.094 0 0 45.094 1I Cubta TRANSITO AUTOMOVIL 21/03/2017 

k76 2325545 12/01/2018 2017 45.365 454 3.436 49.255 .21 Cuota INTERNET ' AUTOMOVIL 12/01/2018 
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ANEXO N° 1 
MUESTRA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

(CONTINUACIÓN) 

N° 
PERMISO 

N° 
PATENTE 

FECHA 
EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
PAGAR 

TIPO DE 
PAGO. 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

77 12324959 22/05/2018 2017 385.604 8.483 41.379 435.466 21 Cuota TRANSITO STATION WA 22/05/2018 

78 201710116 16/03/2017 2017 385.604 0 0' 385:604 11. Cuota INTERNET STATION WA 16/03/2017 

79 34063 20/03/2017 2017 , 42.844 0 0 42.844 1i Cuota TRÁNSITO CAMIONETA 20/03/2017 

80 48079 10/04/2018 2017 43.101 '690 5.255 49.046 2i Cuota INTERNET ' CAMIONETA 10/04/2018 

81 35153 27/03/2017 2017 134.288 0 0 134.288 CONTADO TRANSITO STATION WA 27/03/2017 

82 , 	45455 27/03/2018 2017 112.968 1.807 12.051 126.826 21 Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 27/03/2018 

83 36520 30/03/2017 2017 138.408 0 0 138.408 li Cuota TRANSITO CAMIONETA 30/03/2017 

84 46396 29/03/2018 2017 139.237 2.228 14.854 156.319 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 29/03/2018 

85 42092 02/03/2018 2017 39.064 625 4.167 43.856 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 02/03/2018 

86 `201710377 30/03/2017 ' 2017, 38.832 0 0 38.832 11 Cuota INTERNET AUTOMOVIL 30/03/2017 

87 37262 31/03/2017 2017 25.132 0 0 25.132 1.1 Cuota -- TRANSITO AUTOMOVIL 31/03/2017 

88. 48374 30/04/2018 2017 25.282 405 2:697 28.384 2i Cuóta TRANSITO AUTOMOVIL 30/04/2018 

89 36420 30/03/2017 2017  107.194 0 0 107.194 11 Cuota TRANSITO CAMIONETA 39/03/2017 

90 46909 23/03/2018 2017 107.837 1.725 11.504 121.066 2i Cuota TRANSITO CAMIONETA 23/03/2018 

91 44222 20/03/2018 2017 83.240 1.332 8.880 93.452 21 Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 20/03/2018 

92 39464 28/08/2017 2017 , 64.735 0 0 64.735 CONTADO TRANSITO MOTO 28/08/2017 

93  42160 02/03/2018 2017 64.831 1.037 6.916 72:784 2i Cuota FT TRANSITO CAMIONETA 02/03/2018 

94 33496 16/03/2017 2017 73.294 0 73.294 . 1I Cuota TRANSITO CAMIONETA 16/03/2017 

95 , 	41673 ' 15/01/2018 2017 73.734 737 5.585 80.056 21. Cuota TRANSITO CAMIONETA 15/01/2018 

96 35496 28/03/2017 2017 32.532 0 0 32.532 li Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 28/03/2017 

97 45918 28/03/2018 2017 32.726 524 3.491 36.741 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 28/03/2018 

98 37097 '  31/03/2017' 2017 101.344 0 0 101.344 li Cuota TRANSITO CAMIONETA 31/03/2017 

99 45807 28/03/2018 2017 101.952 1.631 10.876 114.459 2i Cuota . TRANSITO CAMIONETA 28/03/2018 

100 1038911 07/06/2018 2017 62.718 1.003 7.646 71.367 21 Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 07/06/2018 

01 201710440 31/03/2017 2017  62.344 0 0 62.344 1i Cuota INTERNET AUTOMOVIL 31/03/2017 
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N° 
 PERMISO 

N° 
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EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA' 

TOTAL A 
PAGAR 

TIPÓ DE 
PAGO CAJA 

TIPO 
VEHÍCULO 

FECHA 
.PAGO 

102 41790 12/02/2018 2017 97.274 1.070 8:851 -107.195 21 Cuota FT TRANSITO STATION WA 12/02/2018 

103 48324 24/04/2018 2017.   . 89.578 1.433 10.921 101.932 21 Cuota. FT TRANSITO AUTOMOVIL 24/04/2018 

104 1039027 21/06/2018 2018 64.800 0 0 64.800 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 21/06/2018 

105 -- 36524 30/03/2017 .2017  ' 	122.194 0 0 . 	122.194 1i Cuota TRANSITO CAMIONETA 30/03/2017 

106 1039241 26/07/2018 2017 122.194 2.700 14.987 139.881 2I Cuota TRANSITO CAMIONETA 26/07/2018 

107 32378 06/03/2017 2017 63.363 0 0 63.363 CONTADO TRANSITO  STATION WA 06/03/2017 

108 35260 27/03/2017 2017 87.188 0 0 87.188 CONTADO TRANSITO STATION WA 27/03/2017 

109 37183 - 31/03/2017 2017 46.744 0 0 46.744 11. Cuota TRANSITO STATION WA 31/03/2017 
110 1038945 08/06/2018 2017 • 47.024 752 5.733 53.509 21 Cuota TRANSITO STATION WA 11/06/2018 
111 33746 , ' 17/03/2017 2017 73.744 0 0 73.744 1I Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 17/03/2017' 
112 42178 05/03/2018 2017.  74:186 1.187 7.914 83.287 21 Cuota TRANSITO - AUTOMOVIL 05/03/2018 
113, 38856. *  12/07/2017 2017 46.368 185 -1.397 47.95Q CONTADO TRANSITO MINIBUS T 12/07/2017 
114 1038967 x,11/06/2018 2018 47.301 142 712 48.155 CONTADO TRANSITO MINIBUS T 11/06/2018 

115 42084 01/03/2018 . 2018 52.989 0 • 0 52.989 CONTADO TRANSITO , CAMIONETA 01/03/2018 
116 35421 27/03/2017 2017 427.345 Ó 0 427.345 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 27/03/2017 
117 38696 13/06/2017 2017 309.479 . 	619. 4,651 '314.749 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 13/06/2017 

118 40190 11/09/2017 2017 32.348 0 0 32.348 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 11/09/2017 
119 '33963 . 18/03/2017 2017 493.760 0 0 493.760 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 18/03/2017 
120 33964 18/03/2017 2017 493.760 . 0 .0 493.760 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 18/03/2017 
121 33965  J 18/03/2017 2017 493.760 • O O 4937760 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 18/03/2017 

122 33966 18/03/2017 2017 493.760 0 0 493.760 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 18/03/2017 
123 31928 15/02/2017 2017 171.341 O 0 171.341 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 15/02/2017 
124 37986 25/04/2017 2017 387.347 775 5.822 393.944 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 25/04/2017 
125 38558 31/05/2017 2017 270.215 0 0 270.215 CONTADO TRANSITO STATION WA 31/05/2017 

.26 38896 21/07/2017 2017 316.578 317 4:753 321.648 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 21/07/2017 
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N° 
PERMISO 

N° 
PATENTE FECHA 

EMISIÓN 
AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA,  

TOTAL A 
PAGAR 

TIPO DE; 
PAGO 

CAJA TIPO 
VEHÍCULO 

FECHA 
PAGO 

127 44124 20/03/2018 2018 92.346 0 0 . 	92.346 li Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 20/03/2018 

128 1039833 28/08/2018 2018 93.268 0 0 93.268 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 28/08/2018 

129 45532 28/03/2018 2018 120.818 0 0 120.818 1I Cuota TRANSITO STATION WA 28/03/2018 
130 1040374 03/09/2018 2018 122.025 488 1.838 124.351 2i Cuota TRANSITO STATION WA 03/09/2018 
131 43899 17/03/2018 201.8 187.519 0 0 187.519 • 1I Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 17/03/2018 
132 1040284 31/08/2018 2018 189.394 0 0 189.394 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 31/08/2018 
133 42514 08/03/2018 2018 23.510 0 0 23.510 'CONTADO TRANSITO STATION WA 08/03/2018 
134 , 45569 28/03/2018 2018 81.444 0 0 81.444 JI.Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 28/03/2018 
135 1040126 31/08/2018 2018 82.258 0 0 82.258 21 Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 31/08/2018 

136 46792 23/03/2018 2018 65.622 0 0 65.622  1s Cuota INTERNET STATION WA 23/03/2018 

137 1040039 30/08/2018. 2018 66.277 0 0 66.277 21 Cuota TRANSITO STATION WA 30/08/2018 
138 46609 22/03/2018 2018 57.576 0 0 57.576 1I Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 22/03/2018 
139 1040455 04/09/2018 2018 58.151 233 876 59.260 2i Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 04/09/2018 
140 36145 29/03/2017 2017 40.932 0 0 40.932 1I Cuota TRANSITO STATION WA 29/03/2017 
141 1039271 01/08/2018 2017 41.177 1.029 7.597 49.803 21 Cuota TRANSITO STATION WA 01/08/2018 

142 2325367 27/03/2017 2017 26.632 0 0 26.632 li Cuota INTERNET  TODO 
TERRE 27/03/2017 

143 201720242. 23/01/2018 2017 26.791 268 2.031 29:090 2i Cuota 'INTERNET TODO 
TERRE 

23/01/2018 

144 35408 27/03/2017 2017 27.632 0 0 27.632 11 Cuota- TRANSITO CAMIONETA 27/03/2017 

145 1038569 28/05/2018 2017 27.797 445 2.965 31.207 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 28/05/2018 
-146 36956 31/03/2017 2017 27.332* 0 0 27.332 1I Cuota TRANSITO CAMIONETA 31/03/2017 
147 46061 . 29/03/2018 2017 27.495 440 2.933 30.868 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 29/03/2018 
148 36818 31/03/2017 2017 24.332 0 0 24.332 1i Cuota TRANSITO STATION WA 31/03/2017 
149 2325757 31/03/2018 2017 24.477 392 2.611 27.480 2i Cuota INTERNET STATION WA 31/03/2018 

>, 50 36332 30/03/2017 2017 39.732 , 	0 O 39.72 1I Cuota TRANSITO STATION WA 30/03/2017 
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MUESTRA DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
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N° 
PERMISO 

N° PATENTE FECHA 
EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO 

,VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
PAGAR 

TIPO DE 
PAGO CAJA TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

151 1039338 06/08/2018 2017 39.969 999 7.374 48.342 2i Cuota TRANSITO STATION WA 06/08/2018 
152 47860 04/04/2018 2017 21.157 339 2.580 24.076 21 Cuota FT TRANSITO STATION WA 04/04/2018 
153 35270 27/03/2017 2017 41.332 0 0 41.332 li Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 27/03/2017 
154 48282  20/04/2018 2017 41.579 665 5.069 47.313 21 Cuota TRANSITO AUTOMOVIL 20/04/2018 
155 - 32387 06/03/2017 2017 26.632 0 0 26.632 li Cuota TRANSITO" CAMIONETA 06/03/2017 
156 42041 01/03/2018 2017 26.791 429 2.858 30.078 21 Cuota TRANSITO CAMIONETA 01/03/2018 
157 -  35252 27/03/2017' 2017 59.794 0 0 59.794 1I Cuota TRANSITO STATION WA 27/03/2017 
158 41662 12/01/2018 2017 60.153 602 4.557 65.312 2I Cuota TRANSITO STATION WA 12/01/2018 
159 47575 02/04/2018 2017 23.115 509 4.252 27.876 CONTADO. TRANSITO AUTOMOVIL 02/04/2018 
160 , 47576 02/04/2018 2018 23.510 ' 	0 0, -23.510 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 02/04/2018 
161 1038977 ` 14/06/2018 2017 54.063 1.514 12.505 68.082 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 14/06/2018 
162 1038978 14/06/2018 2018 46.189 277 2.091 48.557 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 14106/2018 
163 1039212 24/07/2018 2016 141.981 8.377 63.150 • 213.508 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 24/07/2018 
164 1039213 24/07/2018 2017 130.688 4.051 32.337 167.076 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 24/07/2018 
165 1039214 - 24/07/2018 2018 104.966 - 840 6.348 112.154 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 24/07/2018 
166 42088 	' 02/03/2018 2015 21.599 2.181 12.841 36.621 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 02/03/2018 
167 42089 02/03/2018 2016 22.478 1.124 8.497 32.099 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 02/03/2018 
168 42090 02/03/2018 ' 2017 23.115 509 4.252 27.876 CONTADO FT TRANSITO AUTOMÓVIL 02/03/2018 
169 42091 02/03/2018 2018 23.510 0 0 23.510 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 02/03/2018 
170 41618 04101/2018 2015 21.599 2.030 12.051 35.680 CONTADO TRANSITO , CAMIONETA 04/01/2018 
171 41619 04/01/2018 2016 22.478 \ 	989 7.744 31.211 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2018 
172 41620 04/01/2018 2017 23.115 370 3.523" 27.008 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2018 
173 43268 15/03/2018 2018 23.510 0 0 23.510 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 15/03/2018 
174 1039054 27/06/2018 2016 91_448 , 3.292 29.843 124.583 CONTADO FT TRANSITO CAMION 27/06/2018 

\175 1039055 27/06/2018 2017 93.574 1.778 12.873 108.225 CONTADO FT TRANSITO CAMION 27/06/2018 
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N° 
PERMISO 

N° 
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PERMISO 

VALOR 
IPC 
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MULTA 

TOTAL A 
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TIPO DE 
PAGO 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
"PAGO 

176 43995 19/03/2018 2017  - 23.115 . 	509 4.252 27.876 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 19103/2018 

177 43996 19/03/2018 2018 23.510 0 0 23.510 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 19/03/2018 

178 42969 .12/03/2018 2017 23.115 509 4.252 27.876 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 12/03/2018 

179 42970 12/03/2018 2018 23.510 .0 0 23.510, CONTADO - TRANSITO CAMIONETA 12/03/2018 

180 48070 08/04/2018 2017 23.300 513 4.644 28.457 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 09/04/2018 

181 48071 08/04/2018 2018 23.510 0 353 23.863 CONTADO. TRANSITO CAMIONETA 09/04/2018 

182 42620 09/03/2018 2016 • 22.478 1.124 8.497 32.099 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 09/03/2018_ 

183 42621 09/03/2018 2017 23.115 509 4.252 27.876 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 09/03/2018 

184 42622 09/03/2018 2018 23.510 0 0 23.510 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 09/03/2018 

185 1039117 05/07/2018 2017 23.115 717 5.720 29.552 CONTADO TRANSITO FURGON 05/07/2018 

186 1039118 05/07/2018 2018 23.510 188 1.422 25.120 CONTADO TRANSITO FURGON 05/07/2018 

187 1039182 19/07/2018 2017 26.900 834 6.656 34.390 CONTADO FT TRANSITO AUTOMOVIL 19/07/2018 

188 1039183 19/07/2018 , 	2018 25.800 , 206 1.560 27.566' CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 19/07/2018 

189 42085 02/03/2018 2017 75.263 1.656 13.845 90.764. CONTADO TRANSITO STATION WA 02/03/2018 

190 42086 02/03/2018 2018 35.095 0 0 35.095 li Cuota TRANSITO STATION WA 02/03/2018 

191 201820095 05/09/2018 2018 - 35.446 142 534 36.122 ' 21 Cuota INTERNET STATION WA 05/09/2018 

192 34790 24/03/2017 2017 93.094 0 0 93.094 1i Cuota TRANSITO STATION WA 24/03/2017 

193 41704 25/01/2018 • 2017 93.653 937 7.094 101.684 22 Cuota TRANSITO STATION WA 25/01/2018 

TOTAL ($)  
ente: Bases de permisos de circulación proporcionadas por el municipio. 

-16.072.491 
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TIPO DE 
PAGO CAJA TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

1 37672  06/04/2017 2017 0 0 0 0 CONTADO TRANSITO CARRO ARR 06/04/2017 
2 201710181  23/03/2017 2017 43.663 0 ' 	0 43.663 CONTADO INTERNET AUTOMOVIL 23/03/2017 
3 31678 03/01/2017 2016 107.481 2.580 16.509 126.570 CONTADO 'TRANSITO AUTOMOVIL 03/01/2017 
4 31679 03/01/2017 ' 2016 137.172 686 8.271 146.129 CONTADO TRANSITO REMOLQUE 03/01/2017 
5 31680 03/01/2017 2016 137.172 686 8.271 146.129 CONTADO TRANSITO CAMION 03/01/2017 
e 31682  03/01/2017 2016 22.478 539 3.453 26.470 CONTADO TRANSITO CARRO ARR 03/01/2017 
7 31683 04/01/2017 2014 20.468 2.497 11.712 34.677 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2017 
8 31684  04/01/2017 2015 21.599 1.577 7.648 30.824 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2017 
9 31685 04/01/2017 2016 	. 22.478 . 539 3.453 26.470 CONTADO TRANSITO • CAMIONETA 04/01/2017 

10 31686 04/01/2017 2016 45.724 229 2.757 • 	48.710 CONTADO TRANSITO CAMION 04/01/2017 
11 31687 04/01/2017 2016 22.478 539 3.453 26.470 CONTADO TRANSITO TODO TERRÉ 04/01/2017 
12 31688 04/01/2017 2016 ., 	4.623 0 0 4.623 DUPLICADO TRANSITO FURGON 04/01/2017 
13 31689 04/01/2017 2016 45.724 229 2.757 48.710 CONTADO TRANSITO ' CAMION 04/01/2017 
14 31690 04/01/2017 2014 20.468 2.497 11.712 34.677 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 04/01/2017 
15 31691 04/01/2017 2015 21.599 1.577 7.648 30.824 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 04/01/2017 
16 31692 04/01/2017 2016 22.478 539 3.453 26.470 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 04/01/2017 
17 31693 04/01/2017 2016 96.981 2.328 14.896 114.205 CONTADO TRANSITO STATION WA 04/01/2017 
18 31694 04/01/2017 2016 43.068 1.421 . 	5.339 49.828 CONTADO TRANSITO BUS 04/01/2017 
19 41611 02/01/2018 2016 22.478 989 7.744 31.211 CONTADO FT TRANSITO STATION WA 02/01/2018 
20 41612 02/01/2018 / 2017 23:115 370 3.523 27.008 CONTADO -FT TRANSITO STATION WA • 02/01/2018 
21 41613 - 02/01/2018 2017 4.702 0 0 4.702 DUPLICADO TRANSITO CAMIONETA 02/01/2018 
22 41614  02/01/2018 2017 78.663 1.259 11.988 91.910 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 02/01/2018 
23 41615 04/01/2018 2016 22.478 989 7.744 31.211 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 04/01/2018 
24 41616 04/01/2018 2017 	- 23.115 370 3.523 27.008 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 04/01/2018 
25 41617  04/01/2018 2017 59.063 945 9.001 69.009 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2018 
26 41621 04/0112018 2017 70.181 491 4.240 74.912 CONTADO TRANSITO SEMIREMOLQ 04/01/2018 
27 - 41622 1   04/01/2018 2017 27.200 435 4.145 31.780 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 04/01/2018 
28 41623 04/01/2018 2017 23.115 ' 	370, 3.523 27.008 CONTADO FT TRANSITO MOTO 04/01/2018 
29 41624 04/01/2018 2017 46.787 328 2.827 49.942 CONTADO TRANSITO CAMION 04/01/2018 
30 . 	31984 20/02/2017 2017 1.867.407 0 0 1.867.407 CONTADO TRANSITO .STATION WA 20/02/2017 

, 1 201710018  01/03/2017 2017 1.065.057 0 0 1.065.057 CONTADO INTERNET . AUTOMOVIL 01/03/2017 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 2 
PARTIDAS ADICIONALES 

(CONTINUACIÓN) 

N° 
PERMISO 

N° 
PATENTE 

FECHA 
EMISIÓN 

AÑO DEL 
PERMISO 

VALOR 
PERMISO-  

VALOR 
IPC 

VALOR 
MULTA 

TOTAL A 
PAGAR 

TIPO DE 
PAGO 

CAJA 
TIPO 

VEHÍCULO 
FECHA 
PAGO 

32 201710056 07/03/2017 2017 1.344.507 0 0 1.344.507 CONTADO INTERNET STATION WA 07/03/2017 
33 33207 13/03/2017 _2017 1.358.495 0 0 1.358.495 CONTADO TRANSITO STATION WA 13/03/2017 
34 33265 14/03/2017 2017- 1.823.757 0 0 1.823.757 CONTADO TRANSITO AMBULANCIA 14/03/2017 
35 33299 14/03/2017 2017 1.339.557 0 0 1.339.557. CONTADO TRANSITO STATION WA 14/03/2017 
36 33384 15/03/2017 2017 1.439.007 0 0 1.439.007 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 15/03/2017 
37 33415 15/03/2017 2017 1.005.657 0 0 1.005.657 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL  .15/03/2017 
38 3348.2  15/03/2017 2017 1.036.707 0 0 1.036.707 CONTADO TRANSITO ' STATION WA 15/03/2017 
39 35433  27/03/2017 2017 1.248.207 0 0 1.248.207 CONTADO TRANSITO STATION WA 27/03/2017 
40 2325360  27/03/2017 2017 1.702.257 0 0 1.702.257 CONTADO INTERNET STATION WA 27/03/2017 
41 2325361  27/03/2017 2017 1.320.207 0 0 1.320.207 CONTADO INTERNET - STATION WA 27/03/2017 
42 2325412 i  30/03/2017 2017 1.492.557 0 0 1.492.557 CONTADO.  INTERNET STATION WA 30/03/2017 
43 201800090 08/03/2018 2018 1.136.130 0 0 1.136.130 CONTADO INTERNET STATION WA 08/03/2018 
44 43760 17/03/2018 2018 1.270.653 0 0 1.270.653 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 17/03/2018 
45 43761  17/03/2018 2018 . 1.270.653 0 0 1.270.653 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 17/03/2018 
46 44270  20/03/2018 2018 1.323:780 0 0 1.323.780 CONTADO TRANSITO AUTOMOVIL 20/03/2018 
47 201800214 20/03/2018 2018 1.222.080 0 0 1.222.080 CONTADO INTERNET STATION WA 20/03/2018 
48 46640 22/03/2018 2018 1.482.180 0 0 1.482.180 CONTADO TRANSITO STATION WA 22/03/2018 
49 46677  22/03/2018 201.8 1.054.230 0 0 1.054.230 CONTADO TRANSITO STATION WA 22/03/2018 
50 2325609  22/03/2018 2018 1.438.980 0 0 1.438.980 CONTADO INTERNET STATION WA 22/03/2018 
51 2325611  22/03/2018 2018 1.115.430 0 0 .1.115.430 CONTADO INTERNET STATION WA 22/03/2018 
52 44861  26/03/2018 2018 1.132.080 0 0 1.132.080 CONTADO TRANSITO STATION WA 26/03/2018 
'53 201800328 26/03/2018 2018 • 1.398.480 O 0 ' 1.398.480 CONTADO INTERNET STATION WA 26/03/2018 
54 . 47233  29/03/2018 2018 ' 1.796.280 0 0 1.796.280 CONTADO TRANSITO AMBULANCIA 29/03/2018 
55 47593 02/04/2018 2018 1_182.030 0 0 1.182.030 CONTADO TRANSITO CAMIONETA 02/04/2018. 
56 2325790 ' 02/04/2018 2018 2.512.007 0 0 2.512.0.07 CONTADO IÑTERNET STATION WA 02/04/2018 
57 1039199 23/07/2018 2018 1.400.528 11.204 84.704 1.496.436 CONTADO TRANSITO STATION WA 23/07/2018 

 

TOTAL ($)  
vente: Bases de permisos de circulación proporcionadas por el municipio. 

40.305.958 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N°  3 
DECRETOS DE PAGO ANALIZADOS 

N° 
DECRETO DE PAGO 

N° FECHA MONTO 

11 4130 27/11/2018 6.295.100 
2 4268 03/12/2018 1.449.658 
3 4467 13/12/2018 1.272.348 
4 4629 19/12/2018 1.350.000 
5 4650 20/12/2018 2.007.125 
6 4654 20/12/2018 - 	1.927.800 
7 4662 21/12/2018 15.000.000 
8 4678 21/12/2018 1.638.881 
9 4698 26/12/2018 1.180.000 

10 4731 26/12/2018 4.000.001 
1 4755 27/12/2018 2.698.075 

12 4754 27/12/2018 197.986.106 
13 4785 27/12/2018 1.170.000 
14 4811 28/12/2018 9.803.696 
15 4854 31/12/2018 1.348.972 
16 4863 31/12/2018 1.179.000 
17 4871 31/12/2018 4.501.470 
18 4872 31/12/2018 1.534.274 
19 4903 31/12/2018 4.455.744 
20 4909 31/12/2018 4.386.734 

SUBTOTAL ($) 265.184.984 
21 2555 16/08/2017 184.000 
22 2556 16/08/2017 184.000 
23 2557 16/08/2017.  115.000 
24 	, 3045 27/09/2017 184.000 
25 3087 04/10/2017 184.000 
26 3111 05/10/2017 115.000 
27 3714 30/11/2017 192.000 
28 3760 06/12/2017 195.360 
29 262 18/01/2018 197.000 
30 298 . 	22/01/2018 489.000 
31 1717 14/05/2018 602.000 
32 3254 12/09/2018 740.040 

SUBTOTAL ($) 3.381.400 

1 	 TOTAL ($) 268.566.384 
ente: Decretos de pago proporcionados por el municipio. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 4 
EMISIÓN DE PERMISOS CON MULTAS PENDIENTES O SIN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LAS MISMAS 

PLACA 
PATENTE 

 PERMISO MULTA IMPAGA 

AÑO FECHA ID JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 
ROL 

CAUSA 
AÑO ROL 
CAUSA 

FECHA 
INFRACCION 

MONTO 
 

FECHA 
SENTENCIA UTM/$ 

 178  14/06/2018 9966944 1 POLICIA LOCAL DE PUDAHUEL Z254410 2014 	' 15/04/2012 05/06/2014 , 1 UTM 

 2017 24/03/2017 

14571631 1 POLICIA LOCAL DE SANTIAGO Z391569 2016 24/08/2015 10/06/2016 1 UTM 
14571705 1 POLICIA LOCAL DE SANTIAGO Z391673 2016 , 25/08/2015 10/06/20.16 1 UTM 
13019152 2 POLICIA LOCAL DE LAS CONDES 000951 2016 24/08/2015 16/03/2016 $44.955 
13118594 POLICIA LOCAL DE QUINTA NORMAL 10324 2016 30/08/2015 	. 18/02/2016 .1 UTM 
12508206 POLICIA LOCAL DE LA,GRANJA 89268 2015 23/08/2015 12/11/2015 1 (../TM 
13599755 POLICIA LOCAL DE LA GRANJA 43704 2016 06/01-12016 - 06/05/2016 . 	1 UTM 
14907171 POLICIA LOCAL DE MACUL 282255MVS ' 2016 28/08/2015 05/02/2016 1 UTM 
14906920 POLICIA LOCAL DE MACUL 281845MVS 2016 ; 25/08/2015 05/02/2016 1 UTM 
14906978- POLICIA LOCAL DE MACUL 281945MVS 2016 26/08/2015 05/02/2016 1 UTM 

'15035353 ' POLICIA LOCAL DE MACUL ' 282745MVS 2016 30/08/2015 08/02/2016 1 UTM 
14007434 1 POLICIA LOCAL DE PUDAHUEL Z6394 2016 29/08/2015 16/05/2016 1 UTM 
13491181 POLICIA LOCAL DE HUECHURABA 568675MUN 2015 27/08/2015 01/02/2016 1 UTM 
13483991 POLICIA LOCAL DE HUECHURABA 564935MUN 2015 27/08/2015 01/02/2016 1 UTM 
13815825 2 POLICIA LOCAL ESTACION CENTRAL 455966MAC 2016 31/08/2015 29/04/2016 1 UTM 
13277477 1 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 508890 2015 23/06/2015 18/01/2016 1 UTM 
13591082 1 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 151743 2016 23/08/2015 25/02/2016 1 UTM 
14521971 1 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 295600 ' 2016 05/01/2016 15/11/2016 1 UTM 
14473862 2 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 160079 2016 26/08/2015 18/07/2016 1 UTM 
14487759 2 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 161676 2016 28/08/2015 -18/07/2016 1 UTM 

 

2015 
2016 
2017 
2018 

02/03/2018 

13592525 POLICIA LOCAL DE LA CISTERNA Z451402 2015 11/07/20.15 " 22/01/2016 - 	1 UTM 
13479659 POLICIA LOCAL DE LA CISTÉRNA Z430857 2015 10/05/2015 24/11/2015 1 UTM 
11608584 . POLICIA LOCAL CERRILLOS 398066 2014 17/09/2014 19/05/2015 1 UTM 

• 11623718 ' . 	POLICIA LOCAL CERRILLOS 396571 2014 09/05/2014 19/05/2015 1 UTM 
13472255 , POLICIA LOCAL CERRILLOS 474546 2015 25/07/2015 23/02/2016 1 UTM 
1345'0396 POLICIA LOCAL CERRILLOS 471019 2015 04/07/2015 23/02/2016 1 UTM 
16357706 1 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 206967 2017 30/10/2016 , 31/05/2017 1 UTM 
10221863 2 POLICIA LOCAL DE SAN MIGUEL ' J558914 2015 - 26/07/2014 .. 24/02/2015 . 1 UTM 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 4 
EMISIÓN DE PERMISOS CON MULTAS PENDIENTES O SIN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LAS MISMAS 

(CONTINUACIÓN) 

PLACA 
PATENTE 

PERMISO MULTA IMPAGA 

AÑO FECHA ID JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 
ROL 

CAUSA 
AÑO ROL 
CAUSA 

FECHA 
INFRACCION 

MONTO  
. 	FECHA 
SENTENCIA UTM/$ 

 
2016 
2017 

2015  
04/01/2018 

3939935 2 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 729146 0 27/07/2006 12/11/2007 
1,5 

UTM 
2018 15/03/2018 

 
2017 
2018 

19/03/2018 
13889634 2 POLICIA LOCAL PUDAHUEL Z201871 2015 20/08/2013 	' 07/12/2015 1 UTM 
14625241 2 POLICIA LOCAL PUDAHUEL Z237872 2015 01/10/2013 16/02/2016 1 UTM 

 
2017 
2018 

12/03/2018 251031 2 POLICIA LOCAL ESTACION CENTRAL  1215-04 0 No indica 11/03/2004 $30.900 

 
2016 
2017 
2018 

09/03/2018 11903838 1 POLICIA LOCAL DE SANTIAGO  1859433 2015 26/02/2015 19/06/2015 1 UTM 

 
217 
2 18  

05/07/2018 3008717 2 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 
020

390353- 3  
0 10/08/2005 13/03/2007 $31.600 

 
2017 
2018 

02/03/2018 
16621194 2 POLICIA LOCAL LA FLORIDA T251481 2017 21/12/2016 03/07/2017 1 UTM 
16617064 1 POLICIA LOCAL DE SAN BERNARDO 266952 2017 21/12/2016 13/07/2017 1 UTM 

uente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio, detalle de multas percibidas informado por tesorería y base de multas impagas a octubre de 2018 
e tregadas por el SRCeI. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 
PAGO DE MULTAS RECAUDADAS 

COBRO DE MULTAS PAGO DE MULTAS PERCIBIDAS DÍAS ENTRE LA RECEPCIÓN 
DE LA PRIMERA MULTA Y EL 

EGRESO AÑO MES 
CANTIDAD 

DE MULTAS 
RANGO DE FECHAS DECRETO DE PAGO FECHA DEL 

EGRESO PRIMERA ÚLTIMA N° FECHA 

' 

2017 

Enero 5 10/01/2017 11/01/2017 470 16/02/2017 16/02/2017 37 
Febrero 6 21/02/2017 28/02/2017 	• 1300 27/04/2017. 06/05/2017 74 
Marzo 119 02/03/2017 31/03/2017 1300 27/04/2017 06/05/2017 65 
Abril 25 01/04/2017 28/04/2017 . 1973 19/06/2017 23/06/2017 83 
Mayo 20 02/05/2017 31/05/2017 1973 19/06/2017 23/06/2017 52 
Junio 9 01/06/2017 30/06/2017 2719 28/08/2017 01/09/2017 92 
Julio 3 03/07/2017 13/07/2017 - 2719 28/08/2017 01/09/2017 60 

Septiembre 51 01/09/2017 29/09/2017 3439 06/11/2017 09/11/2017 69 
Octubre 32 , 02/10/2017, 26/10/2017 3662 21/11/2017 26/11/2017 55 

Noviembre 11 17/11/2017 30/11/2017 188 11/01/2018  15/01/2018 59 
Diciembre 2 05/12/2017 26/12/2017 ' 188 11/01/2018 	. 15/01/2018 41 

•• 
2018 

1 

Enero 10 04/01/2018 23/01/2018 1167 28/03/2018 05/04/2018 91 
Marzo 118 08/03/2018 31/03/2018 1539 30/04/2018. 02/05/2018 55 
Abril 63 02/04/2018 30/04/2018 1753 15/05/2018 17/05/2018 45 	. 
Mayo 25 08/05/2018 31/05/2018 2575 26/07/2019 31/07/2018 84 
Junio 38 01/06/2018 19/06/2018 3684 23/10/2018 25/10/2018. 146 
Julio 8 09/07/2018 25/07/2018 3720 23/10/2018 25/10/2018 108 

Agosto 14 01/08/2018 31/08/2018 3720 23/10/2018 25/10/2018 85  
Septiembre 31 03/09/2018 29/09/2018 3720 23/10/2018 25/10/2018 52 

Octubre 12 03/10/2018 29/10/2018 3964 14/11/2018' 26/11/2018 54 
Noviembre 5 06/11/2018 30/11/2018 309 04/02/2019 05/02/2019 91 
Diciembre 4 	. 10/12/2018 26/12/2018 309 04/02/2019 05/02/2019 57 

ente: Detalle de multas percibidas informado por tesorería y decretos de pago por el depósito de éstas al SRCe$. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 
DETALLE DE CHEQUES CADUCADOS 

FECHA DE 
EMISIÓN 

N° 
CHEQUE 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

(60 DÍAS 
HÁBILES) 

(B) 

FECHA DE 
CORTE 
MAYOR 
CUENTA 

CONTABLE 
216-01 

(A) 

1\1° DE DÍAS 
CORRIDOS ENTRE 

 
C 

LA FECHA DE 
VENCIMIENTO Y LA 

FECHA DE 
REGISTRO EN LA 

CUENTA 
(A-B) 

MONTO 

($) 

08-09-2012 21138 07-11-2012 30-06-2019 2.486 30.000 
21-09-2012 21452 20-11-2012 30-06-2019 2.473 140.988 
13-12-2012 23027 11-02-2013 30-06-2019 2.390 22.000 
15-04-2013 25568 14-06-2013 30-06-12019 2.267 128.099 
15-04-2013 25576 14-06-2013 30-06-2019 2.267 22.999 
11-10-2013 28983 10-12-2013 30-06-2019 2.088 . 25.474 
28-02-2014 31795 29-04-2014 30-06-2019 1.948 23.509 
11-04-2014 32562 10-06-2014  30-06-2019 1.906 1.298.616 
10-07-2014 34256 08-09-2014 30-06-2019 1.816 500.000 
30-07-2014 34414 28-09-2014 30-06-2019 1.796 ' 	39,588 
27-08-2014 35128 26-10-2014 30-06-2019 1.768 26.143 
03-02-2015 38478 04-04-2015 30-06-2019 1.608 10.116 
04-02-2015 38559 05-04-2015 30-06-2019 1.607 -500.000 
06-02-2015 38594 07-04-2015 30-06-2019 1.605 270.000 
26-02-2015 39004 27-04-2015 30-06-2019 1.585 1.013.744 
08-05-2015 40221 07-07-2015 30-06-2019 1.514 94.266 
11-06-2015 41082 10-08-2015 30-06-2019 1.480 25.658 
30-06-2015 41398 29-08-2015 30-06-2019 1.461 1.310 
30-06-2015 41414 29-08-2015 30-06-2019 1.461 3.000 
21-09-2015 42887 20-11-2015 30-06-2019 1.378 15.672 
21-09-2015 42896 20-11-2015 30-06-2019 . 1.378 42.450 
21-09-2015 42897 20-11-2015 30-06-2019 1.378 38.470 
21-09-2015 42898 20-11-2015 30-06-2019 1.378 34.459 
21-09-2015 42899 20-11-2015 30-06-2019 1.378 30.746 
21-09-2015 42900 20-11-2015 30-06-2019 1.378 26.628 
21-09-2015 42901 20-11-2015 30-06-2019 1.378 47.479 
21-09-2015 42923 20-11-2015 . 30-06-2019 1.378 29.037 
22-10-2015 - 43379 2 t-12-2015 30-06-2019 1.347 50.578 
23-12-2015 44443 21-02-2016 30-06-2019 1.285 8.210 
05-02-2016 45426 05-04-2016 30-06-2019 1.241 4.350 
07-06-2016 47516 06-08-2016 30-06-2019 1.118 5.050 
12-08-2016 48384 11-10-2016 30-06-2019 1.052 10.530 
12-08-2016 48429 11-10-2016 30-06-2019 1.052 7.999 
22-09-2016. - 49132 21-11-2016 30-06-2019 1.011 21.061 

..a. 13-06-2017 53785 12-08-2017 30-06-2019 747 54.752 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CO~TN~¡gRJ:. ~ti~:Jc~iT~i~~ÍOS . 
. . ANEXONº6 . 

DETALLE DEÓHEÓUES CADUCADOS 
. (CONTINUACIÓN) . 

. ,. .· 

' 
·. ' ' Nº DE: DIAS ' 

,•, 

FECHA DE 
FECHADE CORTE 

CORRIDOS ENTRE . 
. ,• 

' ' 'LA FECHA DE 
FECHADE ·Nº· .. VENCIMIENTO MAYOR ., · MONTO 
·EMISIÓN CHEQUE , (60DÍAS (3UENTA 

VENCIMIENTO Y LA 1, ($}.' . 1FECHA6E 
,·HÁBILES) 

,' 

CONTABLE 
REGISTRÓ ÉN LA . ,',, 

' 216-01
1 

! .CUENTA' : '. 
04-08-,2017 54733 03-10-2017 30-06~2019 / 't ~ ' 695 ; 3;5QO 

25-09-2017 05402 24:.:11"2017, 30-06-2019 643 ., 142.121 
' 

.[, 
, 04-12-2017 ' 5631'3 · 02-02.:2018 . 30-o6-go1'9 573.' 113.050 
"' ! ., ., 

1 t.:12-2017 56510, 09-02::.2018 · 30"06-2019 566 '112.534 
'• 

23-,02,20}8 .,. 57875 24-04-2018.· 30-06-201'9 :. 492 . 29,7'94 
ó9~05-2018·. ,58962, 08.:01-201a ' 30,06-2019 . 417 95.532 
09-05-2018 1 

· 58972 .,· 08.:01-201.8: ' 30-06-2019, 417 47:711 
24-05-2018'. '.59112 · 23-07-2018 '. 30-06-2019 ' 402 · ' 11.139 I' . ' 

: 14'."06;_2018 59419 13;08-2018 30"06;.2019 ' 381 3.000 ... . , ... 

20~0?'."2018 599~? 18,09-2018 
\ ' 

30-06-2019 .345 11,139 

14-09-2018 '60593' 13.:1t-2018 I• 30-06;;2019 2~9 
,,. 

.. ' '35.000 
' ' ! . 

26;.10-20j8 61113 25;.12-2018 30,;.06-2019 . • 247· 9:040 ·. 

' ~ó-10;.2018 J31217 29-12'-2Ó18 30-'06-2019 . 24.3 29.938 .. 
·. 15:.11-2018 ' 61353 10.:01-:2019 30-06-2019 ·. 226 ,105:592 

i ·. 

TOTAL($) /•º. \ 5;152.071, ' .. 

.. . . 

,, 

•. ~~te Con~,l¡aoón banca(JS de 1a c,¡e•nta com~nt~ N° 7"90l)0000011; del Ban<;> Estado, al ',' de d,crernbre de · 

,, ~ . :. 

'1 

) ', 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 7 
COBRO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN POR UN MONTO MENOR AL DEFINIDO POR EL SII 

VEHÍCULO SEGÚN SII PERMISO COBRADO 
DIFERENCIA 
DE COBRO PATENTE MARCA MODELO AÑO TASACIÓN 

VALOR 
PERMISO 

N° 
FECHA 

DE 
EMISION 

TASACIÓN 
VALOR 

PERMISO 

 SUBARU 
FORESTER 2.0 AT 

XS 
2010 6.030.000 97.688 32727 9/3/2017 6.030.000 23.115 -74.573 

 
KIA 

MOTORS 
SPORTAGE LX 

- MEC AC DAB AB 
2013 8.750.000 179.288 35153 27/3/2017 7.250.000 134.288 -45.000 

 
KIA 

MOTORS 
GRAND CARNIVAL 

EX DSL 6AT 
2015 18.220.000 530.015 32378 6/3/2017 18.220.000 63.363 -466.652 

 CHERY 
GRAND TIGGO 2.0 

GL 2016 8.130.000 160.688 35260 27/3/2017 5.680.000 87.188 -73.500 

TOTAL -659.725 

AV ente: Expedientes de permisos de circulación proporcionados por el municipio y lista de precios de permisos de circulación informados por el SII. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 
DIAS DE ATRASO EN DEVENGO DE DOCUMENTOS 

N° 
N° 

DECRETO 
DE PAGO 

PROVEEDOR MONTO ($) 
FECHA 

FACTURA 
TIPO DE 

FACTURA 
FECHA DE 
DECRETO 

DIAS DE 
ATRASO 

1 4130 GEOLOGISTICA S.P.A 6.295.100 31-10-2018 Electrónica 27-11-2018 27 
2 4268 MOUL1NSART S.A 1.449.658 08-11-2018 Electrónica 03-12-2018 25 
3 4467 COMERCIAL NEUMASTOCK SPA 1.272.348 13-11-2018 Electrónica 13-12-2018 30 

• 	4 4629 IVAN HERNAN ILLANES FIGUEROA 1.500.000 07-12-2018 Electrónica 19-12-2018 12 

5 4650 
COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS VIALES LTDA. 2.00T125 27-11-2018 Electrónica 20-12-2018 23 

' 	6 4654 LABORATORIO INMUNOLAB SPA 1.927.800 23-11-2018 Electrónica 20-12-2018 27 

.7 4662 COMPAÑÍA DE PETROLEOS DE 
CHILE CÓPEC S.A 

15.000.000 04-12-2018 Electrónica 21-12-1018 1-7 

8 4698 MARIA RAQUEL LAGOS VELOSO 1.180.000 30-11-2018 Electrónica 24-12-2018 24 
9 4731 RAIN Y RAIN LIMITADA 4.000.001 06-12-2018 Electrónica 26-12-2018 20 

10 4811 IMPORTACIONES MAYA LIMITADA 9.803.696 05-12-2018 Electrónica 28-12-2018 23 

11 4854 
IMPORTACIONES Y EXPORT. NUEVA 

ATLANTA LTDA. 1.348.972 
. 

30-08-2018 

Electrónica 31-12-2018 

123 

10-11-2018 51 
10-11-2018 51 

12 4863 RIOS MARDONES Y CIA. LTDA. 1.179.000 30-11-2018 Electrónica 31-12-2018 31 

uente: Decretos de pago proporcionados por el municipio. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS,  

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 965, DE 2019 

N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

' 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

- 
DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 3.1 

La entidad emitió permisos 
de circulación a vehículos 
que mantenían multas de 

tránsito pendientes de pago. 

La entidad tendrá que incoar un procedimiento 
disciplinario a fin de determinar las posibles 

responsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir a la Unidad de Seguimiento 

plazo de 15 días hábiles, el acto administrativo 
que así lo acredite. 

(C) 

de Fiscalía de este Órgano de Control, en un  

Acápite III, 
Examen de 

. 	Cuentas, 
numerales 1.1 y 

1.2 

La entidad emitió permisos 
de circulación cobrando un 

monto menor al debido. 

La entidad deberá gestionar las acciones 
necesarias para exigir a los contribuyentes el 
pago de los montos pendientes de enterar por 
el otorgamiento de los permisos de circulación 
respectivos y cargar en el Sistema de Apoyo y  

Seguimiento CGR, los comprobantes de  
ingreso municipal, que avalen la recuperación 

de las diferencias detectadas. 
De igual forma, tendrá que instruir un 

procedimiento disciplinario, con la finalidad de 
establecer las eventuales responsabilidades 
administrativas que pudieran tener relación 
con los casos anotados, debiendo remitir el 
acto administrativo que así lo acredite a la 
Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la 

Contraloría General de la República, en un 
plazo de 15 días hábiles. 

, 

(C) 

--- 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

. 	Acápite III, 
Examen de 

Cuentas, 
numeral 1.3 

La entidad cobró un monto 
mayor al correspondiente 

por la emisión de un permiso 
de circulación. 

La entidad deberá devolver lós dineros 
cobrados indebidamente al contribuyente 

propietario del vehículo placa patente  
.  adjuntando una copia del comprobante de 

egreso municipal en él Sistema de Apoyo y 
Seguimiento CGR en un plazo no superior a 

60 días hábiles 
Además, tendrá que incoar un procedimiento 
disciplinario a fin de determinar las posibles 

responsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de los hechos detectados, 
debiendo remitir a la Unidad de Seguimiento 
de Fiscalía, en un plazo de 15 días hábiles, el 

acto administrativo que así lo acredite. 
 

(C) 

_ 

, 

Acápite III, 
Examen de 

Cuentas, 
numeral 1.4 

1 

El municipio efectuó cobros 
por la emisión de permisos 
de circulación de vehículos 
usados del año sin acreditar 
la correcta tasación, por no 

mantener copia de la factura 
de compra respectiva. 

El municipio deberá obtener una copia de las 
facturas o contratos de compra que avalen el 
monto cancelado por perMiso de circulación 

de parte de sus propietarios, y cargarlos en el 
Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, en un 

plazo no superior a 60 días hábiles. 
Además, tendrá que incoar un procedimiento 
disciplinario a fin de determinar las posibles 

responsabilidades administrativas que 
pudieran derivarse de los hechos detectados, 
remitiendo el acto administrativo respectivo a 
la Unidad de Seguimiento de Fiscalía, en un 

plazo de 15 días hábiles 

(C) 

• 

. 

, 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

	

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 	- 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 	 • 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO  

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

La entidad cobró, por la 

El municipio deberá acompañar en el Sistema 
de Apoyo y Seguimiento CGR, los 

antecedentes que tuvo a la vista el director de 
tránsito y sus argumentos para homologar el 

valor de tasación de los años 2017 y 2018, de 
Acápite III, 
Examen de 

emisión de permisos de 
circulación de vehículos no 

los vehículos placa patente  Y 
, además de las gestionen que apliquen por 

Cuentas, 
numeral 1.5 

incluidos en las listas de SII, 
sin acreditar la correcta 

tasación de éstos. 

la eventual corrección a las tasaciones. 
Asimismo, deberá incoar un procedimiento 

disciplinario para determinar posibles 
responsabilidades administrativas que deriven 

de los hechos detectados, remitiendó a la 

(C) 

Unidad de Seguimiento de Fiscalía, en un 15 
días hábiles, el acto administrativo respectivo. 

El municipio no cuenta con 
procedimientos de control de 

revisión, aprobación y 
autorización sobre el 

La entidad deberá, cargar en la plataforma de 

superior a los 60 días hábiles contados desde 
la recepción del presente informe, los 

Seguimiento y Apoyo CGR en un plazo no  

Acápite I, 
Aspectos de 

otorgamiento de permisos de 
circulación y sobre ausencia 

procedimientos y/o instrucciones que 
establezcan, las validaciones que deban 

(MC) • 
Control Interno 

numerales 1 y 2 
de controles de revisión, 

aprobación y autorización, 
que garanticen la correcta 

recaudación y posterior 
entero en la entidad 

bancaria. 

efectuar los funcionarios para el otorgamiento 

que se efectúen a los comprobantes de  
depósitos de los dineros recaudados, materia 

que será validada por la Unidad de Control 
Interno de esa Municipalidad. 

de los permisos de circulación y las revisiones  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORIA N° 965, DE 2019 

(CONTINUACIÓN) 

73 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 9 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE AUDITORÍA N° 965, DE 2019 

(CONTINUACIÓN) 

N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FÓRMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL N EL INFORME 
FINAL 

•COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite I, 
Aspectos de 

Control Interno 
numerales 4 y 5 

Se comprobó que la entidad 
fiscalizada no dispone de los 

mecanismos de control 
referidos a las instancias de 

elaboración, revisión y 
aprobación, que aseguren la 
correcta elaboración de las 
conciliaciones bancarias, y 

sobre falta de realización de 
arqueos de caja. 

La entidad deberá, remitir en un plazo no 
superior a 60 días hábiles contados desde la 

recepción del presente informe, los 
procedimientos y/o instrucciones que 

establezcan, que aseguren la oportuna 
elaboración y revisión de las conciliaciones 

bancarias y de aqueos de cajas, por lo que se 
mantiene lo observado, debiendo cargar en la 
plataforma de Seguimiento y Apoyo CGR en 

un plazo no superior a los 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente 

 
informe, el manual o procedimiento sobre 
confección y revisión de las conciliaciones 

bancarias, así como también, los 
procedimientos de revisión de cajas, indicando 
para ello la periodicidad de los arqueos y los 
funcionarios encargados de cada Proceso, lo 
que deberá ser verificado por la Unidad de 

Control Interno de ese Servicio 

(MC) 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 	. 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 5.1 

Se advirtieron diferencias 
entre los saldos registrados 
en la conciliación bancaria y 

en el balance de 
comprobación y saldos. 

El municipio deberá remitir las aclaraciones a 
las discrepancias advertidas en un plazo de 60, 
días hábiles, contados desde la recepción del 

presente informe, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, acompañando los 

 
antecedentes que demuestren las 

correcciones realizadas sobre las diferencias 
que se indican en la Tabla N° 5 y, si 

corresponde, los que den cuenta de los 
ajustes contables pertinentes, lo que será 

verificado por la Unidad de Seguimiento de 
esta contraloría Regional. 

(C) 

- 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 5.2 

Á 

 Se advirtieron diferencias en 
 los saldos contables iniciales 
de 2 meses del año 2018 en 
las conciliaciones bancarias 

de la cuenta de fondos 
ordinarios. 

El municipio tendrá que cargar en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo no 
superior a 60 días hábiles, los antecedentes 

que aclaren las diferencias mencionadas en la 
Tabla N° 6, acompañando los antecedentes 

que lo demuestren, lo que deberá ser 
comprobado por la Unidad de Seguimiento de 

esta Contraloría Regional. 

• 

(C)  
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
- -DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

SU 
 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 5.3 

Se advirtieron cargos y 
abonos por aclarar en la 
conciliación bancaria de 
diciembre de 2018, de la 

cuenta de fondos ordinarios. 

El municipio deberá cargar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 
días hábiles, la documentación que demuestre 

la regularización de los ítems no aclarados, 
según lo que se indica en la Tabla N° 7, lo que 
será verificado por la Unidad de Seguimiento 

de esta contraloría Regional. 

(C) 

Acápite II, 
Examen de la 

Materia 
Auditada, 

numeral 5.4 

• 
Se advirtió que el municipio 
mantenía registrados como 

cheques girados y no 
cobrados, documentos cuyo 
plazo legal de cobro había 

expirado. 

El municipio deberá, en plazo no superior a 60 
días hábiles, constado desde la recepción del 

presente informe, subir al Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, los antecedentes 
que den cuenta de la corrección del registro 
de cheques caducos, lo que tendrá que ser 

verificado por la dirección de control interno y 
además, en adelante, registrar oportunamente 

los cheques cuyo plazo legal de cobro haya 
expirado. 

(MC) 
 

. 
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N'- 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN' 
INFORME 

FINAL 

- 
MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

- 	MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

> SU 
' DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
'NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO , 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 

numeral 1.6 

Se advirtió que el permiso 
N° 37.672, de 2017, fue 

emitido al carro de arrastre 
placa patente , a 

nombre de Sociedad 
Comercializadora y Naviera 
Mares del Sur Limitada, a 

costo O 

' La municipalidad deberá en un plazo no 
superior a 60 días hábiles, contado desde la 

recepción del presente informe, acompañar en 
el Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, una 

copia del padrón que avale la identidad del 
propietario del mencionado carro de arrastre, 
o de lo contrario adjuntar los antecedentes 

correspondiente al permiso de circulación que 
fue emitido a costo 0, lo que deberá ser 

verificado por la Unidad de Seguimiento de la 
Contraloría Regional de Los Ríos.  

que acreditan el pago de la media UTM  

(C) 

- 

Acápite III, 
Examen de 
Cuentas, 

. 	numeral 2 

k 

La entidad depositó fondos 
recaudados por tesorería en 
la cuenta corriente de una 

entidad privada. 

La entidad tendrá que remitir a esta entidad de' 
control, un plazo no superior a 60 días hábiles, 

contado desde la recepción del presente 
informe, los comprobantes de depósitos y 

cartolas en formato original, a fin de acreditar 
el reintegro de los montos mal depositados, lo 
que será verificado por la Unidad de Control 

Externo de esta Contraloría Regional. 

-(C) 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIO-
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite III, 
Examen de 

Cuentas, 
numeral 3 

La entidad cobró multas y 
aranceles a contribuyentes 
que ya habían pagado tales 

fondos previamente.  

La entidad deberá proporcionar, mediante el 
Sistema de Apoyo y Seguimiento CGR, en un 

plazo no superior a 60 días hábiles, los 
antecedentes que demuestren la devolución 

- de los montos cobrados erróneamente a los 
contribuyentes por concepto de multas y 

aranceles, lo que deberá ser verificado por la 
Dirección de Control Interno de la 

Municipalidad de Panguipulli. 

(MC) 

Acápite III, 
Examen de 

Cuentas, 
numerales 4.1 y 

4.2 

La entidad aprobó 
rendiciones por carga de 
combustible a vehículos 

particulares sin contar con 	- 
tóda la documentación de 

respaldo ni efectuando 
cálculos sobre el rendimiento 

y distancias recorridas. 

El municipio deberá efectuar las labores que 
estime pertinente para determinar el real 

consumo de combustible para el cumplimiento 
de funciones municipales de los casos 

expuestos, solicitando reintegros en caso que 
aplique e informar en un plazo no superior a 
60 días hábiles, contado desde la recepción 

del presente informe, remitiendo los 
antecedentes que acrediten el análisis 

realizado y que justifiquen las conclusiones 
obtenidas, junto con las acciones tomadas. 

. 

(C) 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN FORMULADA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL EN EL INFORME 
FINAL 

COMPLEJI 
-DAD 

MEDIDA 
, IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
, NUMERACIÓN 

DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIO- 
NES Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite III, 
Examen de 
' 	Cuentas, 
numeral 5.2 

1 

La entidad desembolsó 
$15.000.000 por 

combustible, sin mantener 
en el expediente respectivo 

un listado de cargas que 
contenga el detalle de los 

vehículos asignados a cada 
tarjeta relacionada al 
documento pagado. 

El municipio deberá remitir a este Organismo 
de Fiscalización en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del 

presente informe, la documentación original,  
con el detalle de las cargas de combustible 
extraídas desde el sistema de carga de flota
de COPEC, que guarden directa relación con 
los $15.000.000 que fueron objetados, cuya 

revisión deberá ser efectuada por la Unidad de 
Seguimiento de esta Sede Regional. 

(C) 

• 
_ 

' 
• 
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